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en Cesaraugusta los de la legion cuarta, sesta· y décima; en
Augusta Emérita tambien los de la quinta y décima 1.

Todos los legionarios en la época de Syla· eran ciudadanos,
y hay fundados motivos para creer' que lo mismo.sucedía en
el egército cesariano·~, puesto que era uno de los derechos in
herentes á la ci'Vitas el servír en las legiones; y Dion Cas
sio 3. hablando de este periodo asegura que las legiones se com
ponian de ciudadanos i.

En aquellos tiempos anteriores á Augusto aun no tenían
nombre dichas legiones, como mas tarde recibieron el de .alguna
provincia conquistada, como la IX· Hispánica li y la V Macedó
nica Gla II Párthica ' y la III Cyrenaica 8; el de algun empera
dor, como la II Traiana 9 y la III Augusta 10, la HU Flavia 11 y la
VII Claudia u; ó algun sobrenombre alusivo, como laI Aiutrix 13,

la XXI Rápax ti, la III Gémina 15, la XII Fulminata 16. Objeto ha
sido de encontrados pareceres la denominacion de LEG'V:VRV,

. que se ~a creido unas veces y dudado otras· si se habia en
contrado grabada en una inscripcion del Museo de Este. Borghes{
ilustrando la iscrizione diB1JIi'ouleio 1'1 la traslada leyendo el
final de la cuarta línea LEG·V·VRB. Henzen en su suplemento
Orelliano reproduce este mismo epígrafe, y apropósito del re
ferido pasage dice:.«Esta legion fue asi llamada legio quinta f,"+
wroana porque se formó de ciudadanos, in wroe conscripta, y por el

lo tanto fue anterior ~l imperio de Augusto.» Renier y Henzen
anotando el citado pasage de Borghesi en su Monografia so-
bre la iscrizione di Burbuleio 18 rechazan como errónea esta

. leccion de legio. quinta urbana, que descubrimientos poste
rioreshan venido á justificar.

1 Zumpt ibldem p. 365, 36'1 Y369.
# t Zumpt ibldem p. il;'! n. !.

3 Dion. caso Hist. romo 55-'13. BerJanga, Mon. biat. mal. p. U'1.
iHenzen Supo orel. 6669, Ga. 1.
IS J. N. iOGO.
es G-I-IrJl-3'!'n.
, I-N-1360.
S e-I-L-II-Ufl~.
9 c-I-IrIl-iU'1;

10 G-I-L-IJ-1'!83.
11 C-J-L-IJ-aOOS.
12 c-I-IrIJ.;.1U7.
13 G-I·.L-I1·1178•. '.
16, J-N-189i.
13 e-I-IrIl-U61.
16 C-I·L-I1-11S0.
1'1 Borgbesi, Oeuvres vol. ~ p. 113.
18 Borgbesi, Oeuvrei vol. i. p.113 n. 1•.
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El. mismo dia en que Mommsen visitaba el Museo de Este,

fue allí llevada una piedra encontrada en Villa ·diVilla que
leyó y ha .publicado en esta forma dicho sabio aleman 1:

, rayGenera

tiM-

1 C. l. L. V. 1 ~1)U.
! C. I. L. V. 1 '11118.

. 3 Hubo cohortes Gallorum C. 1. L. 11. p. 11'17. celtiberorum C. l. L. 11. '!55'!. Asturum C.
I. L. 11. <¡637. Itálica civium romanorum C. I. L. 11. 3851. Y tambien únicamente llamada
coh. 11 civium romanorum C. I. L. 11. Uli, y por último coh. 1. X. XI. XII. XlII. XIlIl. urbana I.
N. 36!3-35U-181í8-4551-i396-63i6. .. '.

i PIIn. n, 8 6! Urbanam coloniam Sullanam, nuper Capuae aUributam. .
3 Zumpt ibidem ~OO, '!5'!, ~91. En dos inscripciones de la Coleccion orelliana '!170 y 3866

se habla de una colonia Urbana FJavia Constans, véase tambien entre los gromátlcos el
Llber Coloniarum 1. p. '!!O ed, Lachmann. Postea deflcientlbus bis ad urbanam civitatem .
asociando censuerat dlvus Augustus. . .

6 Caes. bello civ. !-'U. .
'1 Zumpt. Jbidem p.310.·
S Samuel Rochart. Geographia sacra lib. 1 cap. XXXIV. «Si Isidoro Hispalensl credlmus,

Hi.,pali& á ,itu cognominata est, eo fJuod in Bolo palustri BUf/illJÍB profundo palu locata sit, tl8

hib1't~ ~t~ue in't~bi~i fundamento ~~~~,~ ~c;1 His~alen~~8 *liU8 lon~e doctior, Ulas!nquam
,". • A •• ,

fundado en la cual restablece la leccion puesta en duda del
final de la cuarta línea de la traida por Borghesi en la for
ma que este ilustrado epigrafista la admitió LEGo V oVRB !

No solo pues hubo una legion con la denominacion' de wr
bana anterior á Augusto, sino varias cohortes de epoca posterior
igualmente denominadas que llevaban' este nombre, indicando
que habian sido. formadas de ciudadanos romanos 3 o .•

Hubo una· colonia sulana agregada á Capua, que Plinio.
llama tambien wrbana ~ y que Zumpt indica fue constituida·no
de soldados sino de gente oriunda de Roma, de donde tomó
la denominacion indicada lS o . . '

·En el año 49 antes de Cristo, César venció en' España á los
hijos de Rompeyo, llegó á Cádiz,'pronunció un discurso en COl'·
duba 6, Ycomo .dice Zumpt no estableció entonces colonias por
que aun necesitaba los soldados,y por no enagenarse el afec-.
to de los provinciales quitándoles su tierra 7. Cuando tres años'
mas tarde derrotó. á los pompeyanos y tomó á Munda y Ul'sao
que fueron los últimos baluartes de los sublevados,. ya mas
sosegada la república pensó en premiar á sus soldados, y mandó
á los veteranos· á que colonizaran á Hispalis, antigua ciudad
de <?rigen fenicio como su mismo nombre lo indica 8, dándole

-
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el sobrenombre' de Julia Romulense, á Ucubi denominada 'Cla
ridad 'Julia, 'á Ursao, que de entonces se llamó tainbien Genua
de los urbanos, las tres del partido dePompeyo l, y á otras como
Ituci, Virtud Julia; Tarraco, Julia Vencedora; Cartago nueva,
Vencedora Julia; Celsa, Iulia vencedora; Acci, Julia Gemela ~.

Los soldados ¡licenciados que poblaron esta colonia. cesa
riana de Ursao, que como la sulana de Capua llevó el so
brenombre de Urbana, fueron ciudadanos de Roma, y conser
varon la plenitud de la ci'Vitas al quedarse en la Bética cul
tivándo los campos ursaonenses 3, porque había colonias latinas
y colonias cimum romanorum i, como la lex flama malacitana
ha venido á probar, que tambien hubo municipios latinos los
unos y de"ciudadanos romanos los otros. . '

Las tablas de Osuna han comprobado que las colonias mi
litares, si bien eran deducidas sin necesidad de órden del pueblo,
in iussu populi por los ge.fesdel egercito en virtud de su potestad
suprema 5, sin embargq, en el reparto de la agercolOnialis me"':

Montaims1hoe ectymon merito reiicit. Hispalim vel Spalim docens nomen esse Phoeniéium
ex..... speta vel sphela deflexum quod planitiem significat, quia in campestri regione est
Hispalis.» . -

Está muy estendido entre los regnicolas el error de suponer á Hispalia fundacion de
un personage imaginario forjado por Annio de Viterbo en su falso Beroso, cuyo texto fin- ¿l rr-+
.Sido y el· comentario deJ referido falsario dicen tle este modo:· '. 11

Berosi Chaldaici Antiquitatum totius.· orbis Libri V. De regibus Babiloniae Assyriornm
lib. quinto De Xl rege Assyriorum capite: ,llercules Osiridis fiUus, cui nomen est Ly
bius, cum Iside in AegyJlto sustlllit Typhonem, in Phoenicia Busiridem, aJium veró Ty
phonem in Phrygia, Melmum in Creta, Anteum in Lybia, Lomnimos in Celtiberia, á quo
substituto illis rege Hispalo, ad tyrannos ItaUae conversus est.»)

Joannis Annii Commentarium in Berosum.
ceJam ex supradictis manifesta sunt quae hoc loco Berosus scribit de aegyptio Hercule,

cuius inciJlit enarrare Monarchiam in toto orbe, et quos tyrannos quibusve locis deleve
rit, et qUlS post Geriones in Hispania rex ab Hercules creatus fuerit, videlicet llispalus,
á quo non dublum esl et Hispalim urbem conditam, quae nune Sibylia dicitur, et tota
Hispania quasi Hispalia ab eins coloniis dicta.» '

1 BeUum hispan. p"assim.
<! .. Véase Plinio H. N. 3.:..1, Y las monedas. No faltan sin embargo escritores españoles

que con reiterada tenacidad persistan en suponer que la denominacioil de Iulia dada a
varias poblaciones de la Bética fue como un premio conferido por César á _las ciudades
que le hablan auxiliado en la campaña contra los Pompeyanos, negando que hubiese ne
cesidad de ley al~una que autorizase este apelativo1 como el deAugusta y el de Flavia.
Contra una tenaCidad tan insistente que acusa olvino ó ignorancia de nociones .suriminen
te rudimentarias, en vano seria oponer el texto explicito de Dion Casio. Hist.. romo lii,
~,. quien asegura que Augusto auxilió con fondos a los· de Paphos, en los desastres que
los terremotos les produjeron, y lea permitió que nombrasen Augusta á la ciudad, c9n{orm8
á un senadoconsulto, ni el del Bronce de Sabora C. I. L. n. Ut3. PERMITTO' VOBIS
OPPIDVM- SVB· NOMINE· MEO- VT' VOLTIS' INPLANV1Y\· EXTRVERE· ni áhora estos
fragmentos de la Ley Julia colonial dada á Genua Julia. De seguro que los que la) pien
sa!1.. si hubiesen alcanzado aquellos tiempos siendo terratenientes de Ategua, Ucubi, Hispalis
ó ursao, y vistose despojado de su propiedad. por. el triunfador que la re{lartia ,entre sus
soldados, transformando aquellos pueblos en Coionias Julias, no hubieran Justificado nunca
de tal modo semejante despojo.

3 Madvig p. l!~9. . '.
~ Zumpt. 'lili. 4M-309. Suet eaesar. i8. 11t colonia...... civilas adimeretur. Cie. in RuU3

(·H.. Dionis. Hal. VI. 63. VII 53. Appian. De bello civ. l. 10. Véase.Madvig pág. '1~O y \!5~con _
las notas... . ,. .,

lS .Zumpt: ibldem p. iU.
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diaba el consentim~ento deL senado,Y, del p~~blo; ?ENA,.TQYE~ "
C-;'PL : QYE :se' 'además del IVSSV< CÁESARis 1. "

:','En los 'antiguos 'tiempos 'ios ,'colonos reéihian la~ parte que
les tocaba: del campo, colo~ial, sin, tener facultad de enagena~lo"
y sí solo de poseerlo 2. Bruto'Y Casio d~spues de "haber ase-,
sinadoá César concedieron á los soldados la autorizacion de ven
dei'la porcion' deldicho campo' que les corre~pondiese del cual
no 'podhin antes disponer segun la ley sino despues de; los
20 años 3 deposesion.

.Enseria Plinioque :hubo colonias inmune~y entre ,ellas
de~ignáa: Ursao, que ,tambien llama' Genua. 4,' y es sabido ,qu~

esta inmunidad 'consistia ¡ en la' exencion 'del pago, del. impue~to

personal, 'ea} capita, y'del territorial, ea; solo 5, cuya exe,nci0l:l no
erá'bastánte para suponer aquellas tierra~ gozando del ius,
italicum G,"púesto que la inmunidad componia solo :una parte
de las""que eran necesarias ,para constituir el dicho derecho
itálico, el .cual requeria además la plenitud del dominio qui
ritario del'terreno; del que lcareci'an en general los colonos '1,

y toda 'vez támbien que Plinio' clasifica 'co~ exactitud l.a~ co
lonias; 'unicamente immunes ,como Tucci, Itucí, Ucubi yUrso ~,' ~

y Hts !que eran 'de 'derecho itálico 'como AcciyLibisosa 9• ,',

Constituían el iusitalicum en: primer 'lugar la' immunitas, en,
segundo' lugárla 'libertas, y en tercer .lugai, el' dominium' ea; ,'~

iuréQuiritium10. Pli~io, segun dejo fndicad,o, habla de .colonias ,:
immunes; cómo Tucc', Ur,so, Ituci, Atubi, Caesaraugusta y Bar-, '
cino~ De otras dé derecho' itálico :cOmo Pax Julia, Agusta Emerj~

ta, Illlci~" Acciy Libisosa, y de ciudades libres '" que no designa
por:sús nombres, Los pueblos immunes, como los' libres disfruta
bati'p~ú'te,de la's' prerogativas dél i~{¡s'italicum, cuya plenitud se
componia' de 'e~tos dos' priv~legios reunidos,al ilomin~o q~(,i,!itWri~ ¡"

del 'suelo'. , :": , " ,
C~a~dd los ~mper~doreslic~~ciaban :~u~ ~oldad~~; ~C9.~.tp.IJ?"

.;: :_~ ~ r.L :"., ~ ."',, ",.:.~ .... l .:.. :: .. ' ••:" ~ .'-
! Cap'. 10.i de los Bronces de Osuna.3 Zumpt ibidem r. 459 y '60.
4 Al?plan. De bel. civ. 3,2.
.. PIm. ,N. 11. 3, 3,,' ,
u Zumpt ibidem p.48!.
6'] Zumpt ibidem p. '8'! 'y siguientes.
8 Zumpt ibidcm p. 48'1.

PUnlo H. N. 3,3, U. , , ' .
1~ PUno B. N. 3, 3, ~lS. Véaso Pauto, D. 50, 15, 8 Y Zumptibldem p. &18/

, Zumpt ibldem p. 4.80, 481, .s.8'.!, 485, 48'1, &88, &89. ' ' '
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braban á darles unas pequeñas tablas de bronce que se lla
mabanhonesta missio; de las que se han encontrado varias'
el} perfecto estado de conservacion, y en ellas se ve una .for
mula aplicable á los veteranos extrangeros, por, la que, se
concedia la civitas á ellos, sus hijos y sucesores" reconociendo
el. matri~onio que hubiesen celebrado con sus mugeres an
tes de dárseles la ci'Vitas, ó si fuesen solteros con las que lue
go se casasen 1. "

En el capítulo 133 de los bronces de Osuna se equiparan
en derecho los maridos, 'Viri, á sus mugeres, uxores, haciendo
ver que siendo los colonos legionarios de César ciudadanos, ro
manos, ,y 'pudiendo haberse casado alguno antes de ir á po
blar ,la colonia con muger hispana, ó si eran célibes pudién
dose casar despues con alguna del pais, la ley venia á ele
varla al rango del marido, reconociendo su connubium como
si hubiese sido celebrado con una romana. '

Los antiguos pobladores de las ciudades conquistadas eran
privados de sus tierras, de sus casas, de sus siervos y de sus
aperos. Muchos 'parece que debieron quedarse en sus, mismos
pueblos cultivando alguna porcion del campo hecho yapú
blico del pueblo romano, y pagando á su nuevo señor un ca-
non !, y ocasiones hubo, en épocas posteriores al' menos, en que 3fi~
los antiguos incolae r~cibieron el mismo derecho que los ,nue-
vos colonos 3, pudiéndose así explicar el por qué' César dedujo
tambien colonia á TIlia que le fue afecta 4, dando acaso 'la ci-
'Oitas á sus moradores para equiparados con los mismos po
bladores á diferencia de Ursao que. le fue contraria, donde á
los' colonos cesarianos, urbani, los, hizo immunes, dejando " á,
los antiguos, habitantes sin dere({hos, y con el" carácter, de
incolae, imponiéndoles un cánon por las tierras que les cedió,
no en propiedad, y haciéndolos tributarios en dicha colonia,
incqlae contributi 5, quedando á la vez obligados á todos los car-
go's vecinales 6.

. '

1 lpsi', liberis p03teri89,ue e~um civitatem dedil el connubium cum uxoribu, , quas tum h~
buiuenl cum. elt civitas .i, data, aut ,i qui coelibes euent cum iis ,gua'_podea duwissent du~
taa:ld singuli .itlgula. Platzman in Haubold. Opuscula academica i p. '183 YMarlnl Frat. Arv.p. UO

! Zumpt ibidem p. U8, U9. : ", "
3 ZUJDpt ibídem p. &61) r. Tacit H. i, 'U. '
~ maae qtlae Fidentia PI. 11. N.3, 3.
ti Cap. 103. de los Bronces de Osuna.e Cap. 91. de los Bronces de Osuna.



11'

u

Mnn

73
.c Tal maue¡'a de proceder, justificado en los bronces del Sr.
Cabanero~Infante~ era ya conocido por Plinio, quien despues' de
nombrar á TIlia como colonia inmune, añade, que en ella pa- '
gaban tributo los ,Icositanos 1.

Llegado á este punto .de. la Historia deUrsao, aun queda
una duda de difícil solucion, que es la de fijar cnaló cuales
fueron las legiones de donde dedujo César los soldados ur'oani
~: quienes repartió las· tierras conquistadas á los ursaonenses. El
opúsculo de la Guerra kispaniense dice que Cé~ar tuvo, ochenta
cohortes y ocho mil caballos. en..1a batalla de Munda;que la
legion tercera y quinta formabáÍJ. parte del ala izquierda; la
décima estaba en la derecha !!; Y en el ,asedio de C6rdoba se
hace 'figurar á la legion sesta 3, concluyendo aquí la reseña de
las legiones. Cesarianas hechas por el autor an6nimo del ci
tado libro, narrador el masestenso de esta campaña, que pu-,
diera aprovecharse al propósito indicado, pero que está léjos
de. ser, 'bastante á fijar lo que se desea. Otro documento hay
que debe utilizarse en la presenteinvestigacion, y es un
epígrafe encontrado y coriservado e~.Osuna, publicado por la
primera vez por el Dr. Hübner, y de que paso á ocuparme.
Pero antes in~icaré, que entre lás veinte inscripciones por este
colector reproducidas, la mayor parte insignificantes y sepulcra~

les, no hay nias que una, de la que solamente quedan copias in
completas, en la que se lee RESP .. VRSONENSIVM i. La otra, á
la que ven[a ,aludiendo, escrita' en una columna que existió en
la referida Osuna decia 0:

L . VETTIVS . e . F . SER

CENTVR,· LEG • XXX
,fIVIR ITERVM

C· C· C· IVL· SACRVM· DAT·

á propósito de la cualdice Hübner: «La legion XXX, cuy~ me
moria es frecuente en Benevento, careciendo de cogno:men fue
de las antiguas, indicando además esta misma antigüedad el

---, '.,

.1", PUno H. N.' 3, 3, 19. Colonia imll\'nis Illei, uode llicilanus sinus, 'in eam contribuuntur,
Icositan!.

'! Bell. hispo cap. 30. Véase tambl.m cap. 23 y 31. .
:l lbldem cap. U.
ti C.' l. L. 11. UO:;.
5 e: I. L. n. J,i04. La terrera e Je la línea cltar'~ dehe ser G.

10
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nomen de centurion sin cogn;omen, aSl es que estimo que Lu
cio Veccio fue soldado cesariano y uno de los primeros duum
viros de la colonia ... 1 .» Es seguro que tan luego como el sá
bio' editor de esta piedra conozca el texto de los Bronces del
Sr. Cabanero~Infante' leerá e~ último renglon de dicha inscrip':
cion colonis coloniae Genuae Iuliae como yo propongo, en 'Vez
de colonis, coloniae Olaritatis Iltliae como habia conjeturado.
La piedra' dice pues en castellano: Lucio Veccio, hijo de Gayo, de
la tribu 8ergict, 'centurion de la' legion trigési1na, duum'Vir segun
da vez de los colonos de la colonia Genua Julia lo consagra.
. Atendida la' forma concisa y ~legante del epígrafe y las de
más razones por Hübner señaladas, debió ser un ~olono cesa
riano el centurion Lucio Veccio, lo cual conduciria á sentar
que César tuvo' á sus órdenes en la última campaña hispánica
la, legion trigésima, á cuyos veteranos, ciudadanos romanos,
repartió parte dé las tierras ursaonenses mandándolos allí á co
lonizar ~.

Tomada pues Ursao por los Cesarianos -fueron sus habitan
tes desposeidos de toda propiedad, y el territorio de la ciudad
pasó á ser del dominio' del pueblo romano. El Dictador, ter
minada la guerra" quiso premiar á sus veteranos, y'á algunos
ciudadanos, uroani, de las cohortes de la legion trigésima dió
parte de las tierras con uistadas; estableciendolos como colonos
en el territorio y en la ciudad de Ursao, que tambien se de
nominaba Genua, cuya denominacion adoptó el vencedor para
nomibre de la nueva colonia militar, añadiéndole el apelativo
Julia de su prenomen. Dispensoles de' todo impuesto, si bien
no les concedió, el dominio quiritario del suelo, sino una po
sesíon temporal del terreno que iban ácultival', que no te-,
nian facultad de vender porque lo recibian como inenagenable.

_Aquellos ciudadanos continuaron gozando de toda la plenitud
de la ci1)itas, en tanto que á los antiguos habitantes de la
ciudad· conquistada diose á labrar alguna tierra, de la que
el :estado se reservó el ,dominio, imponiendoles tributo por las

-1 c.,¡I."L~;IL ÚO(. ,,', "," ' \,' ,', -, ", "" .'
2 Al, numerar el tintar de la', Guerra hlspaniense, cap. 30, las fuerzas de los Pompeyanos y

Cesarian08,!señala entre aquellas trece legiones,- XIII aquilae, y entre estas ochenta cohortes,
sin duda por que ,despucs de,. tantas campai\as no, le quedaban sino legiones. muy, diezma·
das y poreaO_para'qUecontandopor legiones no resultasenmaB soldados que los que r~al
mente tenia; C~s~r su 'partid,arioJ,el Butor del citado opúsculo claslfl.ca 'sus fue!zas~pr:;co-
hortes. ' , ',:.', " ¡~ A',>
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utilidades que pudieran retirar de este cultivo, incolaecontribttti.
Estos veteranos hubieron de haber formado parte de la legion
trigésima, y todos los nuevos colonos llenos de amor por las
instituciones de la vieja Roma, despues de- haber recibido la
ley cuyos fragmentos han aparecido hoy, romanizaron su nueva
ciudad empezando por modificar ei nombre de ella trasfor
mándolo ya en tiempo de Augusto, 1 de Ursao, cuya forma es
ibérica, enUrso que es perfectamente latina, y que les sirvió
para poder adoptar un osopor emblema, cuando en el prin
Cipio del imperio batieron monedas de cobre con el peso 1'0-.

mano, que siguieron emitiendo, como el' resto de la Bética, hasta
el comienzo del primer siglo.

Llega' hasta Vespasiáno el norob1'e de Urso unido al de
Genua, tambien ibérico, conseryando la prerogativa de la in
munidad, y con 'el recuerdo de que fue'gente urbana, ciu
dadanos de Roma, los que la repoblaron, concluyendo aqui cuan
to de dicha ciudad se sabe durante el dominio romano en
España 1.

P.' M'
eo,'

I

tal de laAlhambr3 yGe erafífe'!
DE (U,JURA 1
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tHe dicilO con repeticlon (IUe Ursao es nombre ibérico cOlno Urgao, aduciendo tam
bien para mayor justiflcacion el de llergaonia. A la ,-ez he indicado que la denominacion
de Genua es del mismo modo Ibérica, y como quiera que este nombre se ve usado el\
una ciudad marítima de la Liguria, y por otra parte no hay publicada obra alguna critica
sobre la primitiva Iloblacion de Espana, me ,·co obligado á referirme á una monografía quo
tengoescrHa. r tal vez dé á Juzalgnn dla, en la que me ocupo de la cmigracion de lo:,;
Iberos a la Betica, donde. se ílscntaron á las margenes del BéUs como slglosl 'antes pobla·
ron las. delIbero. ' ;.. '

¡
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VI.

. EPOCA EN QUE HUBIERON DE GRABARSE LOS BRONCES.

Cuatl·o son los pasages de las Tablas de' Osuna que indican
la fecha en que debieron redactarse, que S011 los siguientes:

C· A' D . A· l· EK· LEGE . IVLIA . EST' (fap. 97'
IVSSV· C. CAESARIS . Dlcr· IMP· ET' LEGE ANTONIA . 104
IVSSV· e . CAESARIS . DIcr . DED . 106,
IVSSVQYE . C· CAESARIS' DICT' COS . PROVECOS . 125

, Numerosas fueron las leyes denominadas J1,tlias dadas por
César referentes á diversas partes del del'e'cho, debiendo haber
sido agraria la que so cita en el cap. 97 de estas Tablas, á
juzgar por la conocida fórmula que á su nombi'e precede
(hti Agri, lJandi, Asignandi, Ius. Asegura Veleyo Patérculoque
proRuso César siendo Cónsul se dividiesen entre los plebeyos
las tierras de la Campania en 695 de la ciudad, 59 arJtes de afi~
J. C. segun los Fastos Capitalinos 1, á cuya ley pudo refei'irse
el aludido pasage del cap. 97 de los, Bronces de Osuna.

Por el contrario, no es fácil fijar cual hubo de ser la lea;
Antonia que cita el cap. 104 de los mismos Bronces. Oiceron
cuando dice que César quiso secar las lagunas pontin'as, y Iv1.
Antonio encomendó á L. Antonio la division del campo itálico,
alude á una que 1 se supone promulgada en 710 3 Y de con
siguiente despues de las Tablas de Osuna. La A,ntonia Fun
dania, de la que aun se conserva un Bro..nce interesantísimo .¡, fue
dada á una ciudad libre, y no es agraria, sino mas bien un
tratado de amistad entre Roma y los Termeses maiores Pisidae.
De 'la ley Antonia citada por las Tablas de Osuna formaba

1 Vel. Paterc. Hist. romo ~-H ut ager campanu:'! 'plcbel dlviderctur. Mommscn Hist. romo
lib. V cap. VI p. a11-:rn trad. Alexandrc.. .. . . .
~ Cíe. Phll. a-3. ...' .
:1 Rudorr~ ROmische Rcchtsges~hichtc 1 p. -13, Y tablas p. 373. Zumpt. Comm. cpig. p. 31!.
i C. 1. L. 1. 10,i. ....



77
parte el capítulo 54 de la conservada por los G'J'omdticos bajo
el nombre de Mamilia, Roseict, Peducea, A lliena, Fabia 1,

segun de su contexto se deduce, de modo que, como mas de~

tenidamente expondré al comentar dicho cap. 104, la lem Antonia
en el ·mismo citada ha de hacer refei'encia á una disposicion
leg'al, ,hasta hoy desconocida con este nombre, y anterior á la
muerte de César. I

Las frases ya antes señaladas C.CAESARIS DICT de los capí
tulos 106 y 125 Y C.CAESARIS DICT.IMP del 104 son las que vie-

o nen á fijar con mayor precision la fecha de los Bronces aludidos.
Para proceder con órden deberé de nuevo recordar que este

distinguido repúblico estuvo en cuatro distintas ocasiones en
España, La primera desempeñando las funciones de cuestor, y
entonces recorrió los conventos de la ulterior para decir el
derecho de orden del pretor 2; ,la segunda como pretor de
la ultel'ior tambien 3, en cuya ocasion prestó varios servicios
á los Gaditanos, corrigiendo sus costumbres y estableciendo
su legislacion, no en virtud del cargo que ejercia, por el cual
no le correspondia semejante facultad sobre ~os indígenas, sino,
á instancias de estos mismos ,i. Cuando estalló la guerra civil;
volvió por tercera vez á España antes de ser designado dic
tador, y despues de haber combatido á los partidarios de'
Pompeyo Magno mandados por. Afranio y P.etreyo, atravesó el, 'TI
pais llegando hasta Gades dontle «dió la civitas á todos los
gaditanos, concesionque el pueblo romano ratificó en segui-
da 1). » Por tíltimo, despues de la muerte de Pompeyo, habiéndose· .
levántado sus hijos en la Bética, tornó César por cuarta vez
á la 'ulterior, siendo dictador tercero y cónsul cuarto, empren
diendo o aquella memorable campaüa,. cuyo éxito quedó fijado el
17 de o Mal'ZO del 709 de la {{indad, 45 antes de J. C. 6 en la
célebre batalla librada ante los muros de Munda. Despues'de' I
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1 GrommaUcl velo ed. Lachmann pago !U!. Mommsen refiere tambiEm at' primer con
sulado· de César, 693 de Roma 59 años antes de J. C. la mencionada ley agraria Hist. ,rom.
trad. Alexandre lib. V cap. VI {l. a11á 31~. . . '. .

! Suet. in Caes VII. Quaestorl ulterior Hispanla obvenlt ubl quum mandatu praetofls lUre
dicundo conventus circumiret... .

3 Suet. In Caes. XVIII. Ex praetura ulteriorem sortitus Hispaniam..... pacataque prOVl!!
cla pari Cestlnatlone non exspectato successore ad triumphum simlll consulatumqlle d~ce~sll.

i Cie. por .Balbo JO,C. Caesar cum. essot In Hispania praetor...... contl'overslas sedant, m.ra
ipsorum permissu statuerit. inveteratam quondaOl barbarlem ex Gaditanorum moribus¡ dl5
Ciplinaque delerit, summa In eam clvitatem, huhl::¡ rogalU, sludia el benc(lcl~ contulen!. ,

li Dlon. Cas. IIlst. romo XLI ·'10 a U. .
6 Bell. hispo cap. 31 Plut. Vito Caes 56.' . , o o

" '
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~ste hecho de' momas César sitió y tomó á Córdoba prÍmero
y á Hispalis despues !!. Asta cayó á la vez en poder ele los cesa
rianos ;l. Los de Carteya se sublevaron ta~bien contra los de
Pompeyo i, Fabio :Máximo logró entrar en Munda 5. Ursao fue
sitiada y tomadá 6. César no dejó de -visitar á Gades '. - La ca
beza del .infortunado en. Pompeyo muerto en la huida de
Carteya ·por .los soldados de Didio, fue expuesta al pueblo en
Hispalis el dos de los idus de. Abril de , 709 8. Habiendo vuelto
á Roma el vencedor en Octubre del mismo año 9, despues de
haber hecho-'en' siete meses una de sus mas gloriosas cam
pañas 10, para se.r 'asesinado en los idus de Marzo del siguiente 11 •

. . Con el objeto, sin embargo, de poder precisar aun· mas
las fechas, Eerá necesario fijarse en los consulados y dicta
duras que César desempeñó durante su :vida. Segun un fragmen
to de los mármoles capitolinos 1'!, confirmado por diversos es
critores antiguos de fastos la, César fue designado cónsul la
primera vez en 695 de la ciudad, 59 antes de J. C., en' cuyo
consulado se promulgó la le{J} IuUa agraría á que debe hacer
referencia el cap. 97 de los Bronces de Osuna como ya he
dicho antes. Quince años despues al finaliia,r el 705 desempeñó
por once dias la primera dictadura; en el otoño del 706 siendo ,,'+
cónsul por segunda vez obtuvo la dictadui'a segunda por un el

tiempo indeterminado, que egerció tambien en 707 sin cpnsula-
do, y en 708, siendo al mismo tiempo cónsul por la tercera, y
recibiendo la investidura de imperator perpetuus H. En el estío
elel 708 fue designado dictador por tercera vez y por diez años,
cuyas funciones entró á egercer en 709 con el. cuarto consulado,
y por último antes de finalizar este año de .709, ó en los co
mienzos del siguiente que fue 0,1 de su muerte, lo eligieron
dictador perpetuo, cargo que con esta denominacion, ó con la

1 BeHum, hispo cap. :n.
!! Ibídem cap. 36.
:J Ibídem cap. 37.
~ Ibldem cap. 38.
o .Ibldem cap. 4.1.
ti Ibidem cap. 4.~.
'7 Ibídem cap. 3lJ-1C-Í'!.
8 Ibldem cap. 39 y 50.
9 Vell Paterc. 1-56 mense Octobl'is ín urbem re\'crlisset.

10 Nlcol. Damas frag. 99. X ed Did. Frag. bi:;t. Gracc. 1If. p.~a!.
11 VI~II Pat. ,!..M Plut. vito Caes. 63. .
1! C. 1·1.-1. p.i39. .
1:1 Ibidcm p. :no)' ¡¡U.
U Mommscn lIillt. romo trad. AIexandre lib. 5.cap. 9 P: 6i.

---.-.......---:c---------------.----..-..--.----.------.---.--.-.--..---.------.~--.,-._. --,-'. ~=-.~ ..~:~:--_.-~-==~ -
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1 ;Vease el interesante trabajo de Mommsen en el C.1.L.I. p. 451 al 153 D~ C. Caesaris die
taturis al que en un todo me refiero, y tnmbien la monografia de Zumpt De dictatoris Caesaris .
IIOnoribu8 en sus Studia romana pag.l\JD y siguientes. Segun el primer trabajo citado de
MommsE'n los consulados y dictaduras de'César son de esto modo. '

. a. U. C. . ante Chr.
1i!l5 59
"105 49 Dict. 1
706 48 Consul' 11

. Dict. II Consul 11
70'1 4; Dict. H
708 '6 Dict. oH Consu1 m
"109 45 Dict. 1l1' Consu1 IIII'
'710 .u Dict. UU Consu1 V
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de dictador cuarto, egercia en el momento de ser asesinado,
y tambien el consulado o quinto 1.

Escasos en número son los epígrafes conocidos hasta hoy,
tanto griegos como romanos '!, dedicados á C. Julio César, ó que.
de él hablen con ocasion de ser vivo, y de ellos poca ense
ñanza se obtiene que de aplicacion sea al caso de las Tablas
del Sr. Caballero-Infante.

En, la catedral de Boviani hay uno en que se le nombra
IMper. DICTAT . ITERvm :1. En el Museo de Paris existeü dos
glandes con estas letras CAESAR·IMP 4. En Pompeya se encon
tró una leyenda que decia únicamente CAESAR. DICr 5, y una
gran piedra en cuya primera línea se lee C, IVLÍO. CAESARE
DICT. ITER G. .

Las monedas de plata con'servan la denominacion de C. CAE
SAR. IMP. COSo ITER. 7, la de CAESAR·IMP. solamente 8, la de
CAESAR· DIeT· PERPETVO D, la decAESAR. DICr.QYART'10, y
la de CAES. DIC. QYAR· COSo QYINC .11,

Los clásicos dan á conocer que en 694, siendo pretor de ·la
Lusitania, sus soldádos le aclamaron ímperator, si bien no ob
tuvo el triunfo porque hubo de renunciar á semejante distin.
cion toda vez que se hallaba empeñado en conseguir el con
sulado entre cuyos' honores habia cierta incompa~ibilidad le-
gaI1!!~ Mas tarde despues de numerosas victorias celebró con ambra yGener
solemne ~parato 13 en 708 de Roma, 46 antes de J. C., cuatro

t C-I-L-I. p. 451.
l' 3 l-N. '986 C-I-L-I. 610.

4, C-I-L-I. 705.
rs C-I·L-1lI1 1849. .
6 C-l-L-llII. 60. . ,
'7 Cohen Medallles imperiales I. n.-"
8 Ibldem n. 8-35-3'7~U-·{i. ..' '. .
9 Ibldem n. 13.15. 31.38. 39. 40.. ',. ::.

10 Ibldem n. 36 vease tambien la de oro n. 13 y Mommsen Uist de la món. róm;lI. cap. IX
p. MIS año '10. .

11 Cohen Medallles consulalres Tab. XX n. 19 pago lli9 n: ,iS.·, ',t' /.';: '! 'J
11 PIulo VIl. Caes. XII. XlII. Dion Cas. Hlst. romo 30. 5~., Suet. Caes. 18. - ,
la Dlon Caso IlIat. romo i3-19.

~".,,:,:
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triunfos consecutivos, el de las Galias, el de Egypto, el dePhar
nace' y el de Juba, habiendo sido aquel el primero que obtuvo
y en el que desplegó mayor pompa 1•.

Considerando en absoluto que las Tablas del Sr. Caballero
Infante presentan la denominacion de DICT únicamente, parecía
que debia asignárseles la fecha del año 49, antes de J. C. en
que como he dicho fue C. César Julio dictador por la prime.ra vez
sin egercer el consul~do. En' cualquiera de los sucesivos pasta
el 44 en que murió .ha debido añadirse á dicho dictado la
cifra numérica ó el' adverbio numeral correspondiente, que
indicase, como en las monedas ó en 'las inscripciones, aquel al
cual se contraían. .

El título de IMP pudiera ser un óbice á esta deducclon, puesto
que aunqu,e desde su pretura en España y su campaña sobre
los Lusitanos en 59 antes de J. C. fue aclamado por sus le
gionarios con este dictado, hasta el 706 de la ciudad, 48 antes de
J. C.. como ya he dicho 2, no se ve en sus monedas dicl1a de
nominacion de IMP al lado de la de COS.ITER, sin embal~go

que, como he dicho tambien, hasta dos años IDas tar~e no ce
lebró su primer triunfo, siendo entonces desde 708 cuando.segun
aseguI'a Mommsen fue iIJJtperator á perpetuidad. Pero aUll hay
otras razones igualmente sólidas que impiden atribuh; á la pri- i~
mera dictadura de César en 705 de Roma, 49 antes de j. C.,
la época de [as Tablas de Osuna.

Ni como cuestor ni como pretor ni' como gefe del egército
que venció á Afranio' y Petreyo tuvo ocasion de licenciar los
veteranos, ni darles terrenos .que cultivar.

Mucho mas tarde, despues de la completa derrota del bando
pompeyano y la sumision de la Bética, dada la paz al Estado,
debió pensar en repartir' á sus soldados las tierras conquis
tadas con las ciudades que le fueron contrarias. Esta última
campaña de aquel invicto guerrero tuvo lugar el año 45 ante~

de J. C. en cuyo mes de Octubre volvió á Roma. Autes de
su regreso pudo asignar á sus soldados licenciandolos, .y les
asignó sin duda como colonia la ciudad de Genua, porque esto
se 11acia sin necesidad de que el pueblo lo autorizase in iussu

1 Suet. Caes. 37.
\t Mommsen lIis'. romo lib. V. cap. Xl. p. li' '1'1\(1. Alex•
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populí desde la ley Valerial,; y una vez en: la ciudad se, pro... ·,
mulgaria:la ley JuUa,colonial'cuyo fragmento .:conservan hoy~'

los Bronces de; Osuna, la' cual ,debió ser redactada. al finalizar,··
el mismo año 709, que es el 45 antes de J. C., ó á los prin~

cipios· del siguiente,. cualquiera. que •sea: de las dos ·fechas en
la': que ese 'estime .que tuyo, lugar la designacionde César para,
dictador perpetuo ~.

De todos modos dicha denominacion· empezaria' á usarla,
en 710, y tal debeser<'tambien el año 'en 'q~ehubo de publicar:
se:la,referida ley'Julia;' de cuyos fragmentos me' ocupo, á juzgar
por los títulos de -DICT'y ..de IMP que, al mencionado César atri-'
buyen 10s'Bronces de· Osuna·: Monedas de' esta' fecha he citado'
en 'que se ,denomina ,á César ya' dictadf»1 cuatrto ya' dictadf»1"
petrpétuo, porque, ambas designaciones le cuadraban en: todo.-
rigor, y es fuerza :admitir en' vista, de estas,Tablas,. que 'he~ha '
vitalicia ·la potestad dictatorial se· le denominaría tambien
dictador'en absoluto' sin numeracion y simplemente,como el,
nombre con que se habia querido encubrir la potestad ,real;,
que se dice' ambicionaba'~ Solo es de estrañar,-, que: siendo: el
mismo- César' en' 709 y: en 710 cóli~ul-IIII y;cónsulV:respec~'

tivamente,no se cite -en las mencionadas Tablasdicha'magis"';;'"
tratura' epónima .despues de la dictadura' ,apesar ,que· esta f

absorbiese -las otras. .:. ,~',

Comparando el pasaje del cap. 106 que dice: Q.VICVMQ..VE co~

,lonus, coloniae; Genuae ERITQYAE IVSSV ;Caí CAESARIS DIe-:
Tatoris DEDuctaEsT, con el del 97 en el que selee PRAETER EVM, 1

cui;Agtri, Dandí, Asignandi; IUS, EX'LEGEIVLIA' EST, "se ¡' nota'
'que cuando el redactor de: está ley' habla de .la colonia la da;
como' ya: establecida, y cuando de :su: territorio como aun 'pen- .
diente' de' division 3., .

De ello pudiera deducirse que las dichas Tablas debieron' em.. :

1 .Zumpt: 'lbldem p. tu ' , ',. " "
!, Mommsen-De C. Caesaris dictnturi9J~~I-~I.p. 45!. ' " . "
3 Con el 'primer texto se relaciona. el EVMQYE QYi. 'EAM -COLONiAM OE-ÓVXERíT",

del mismo' cap'. ,t)"i y con 'el segundo 'el :Q..VI· LIMITES DECVMANIQYE INTR:A: FINES'·

Colot'liae G6flulÍe OEDVCTI FACTIQ..VE ERVNT del 104 yel IN EO AGRO ERVNT QYI
IVSSV Cai CAESARIS DICTatort' IMperatori, ET LEGE ANTONIA SENÁTf4áQyE
con'ulto pubilQYE SCito AGER DATVS ATSIGNATVS ERIT del mismo capftulo 10-i y
acasoel FINium DIVIDENDORV,M CAVSA de110a;" I

11
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pezarse 'á· grabar antes de la muerte de Césal', cuand'o la
colonia habia queda~oya establecida de su órden, y quizás fua
sen terminadas despues de haber sido asesiIiádo dicho em-
perador.

He indicado en otro lugar que el Bronce tercero,. desde el
final del 'cap. 123 al principio del' 134 no estimo'que fuese cons
truido, grabado ni re'dactado por las mismas personas que· los
otros, por las raz<;>nes que he aduoido y' 'mas' adelante he de
repetir. Pudiera' sospecharse que Marco Antonio, cónsul á la
muerte de César 1, fuese el autor de esta nueva Tabla dada
como apéndice á la ley' ¡ulia colonial, habiendo formado parte
de las diversas disposiciones legales que despues de asesinado
el dictador, hizo aprobar dicho cónsul' por el pueblo, supo
niendolas preparadas por César para presentarlas en los comicios,
como con tantos detalles lo ha dejado escrito el 'infortunado
Oiceron, víctima despues de estos justos desahogos contra An
tonio y su muger !!. Sin embargo, semejante conjetura no es del,
todo satisfactoria, como tampoco la. de que deteriorado el mo
numento en esta parte, pudieran haberse trasladado algunos
capítulos de su texto mas modernamente á otra plancha, am
plificándose la fórmula de la accion popular, y dejando sin em
bargo subsistente en el cap., 125 la frase IVSSVQYE· C· CAE
SARIS· DICT· Ni menos pudiera satisfacerme el pensar que hu
biese 'sido encomendada ·en su orígen la construccion de los
Bronces á dos distintos fundidores, su escritura'á dos graba
dores diversos, y su 'redaccion á dos jurisconsultos diferentes,
cada uno de lo~ cuales hubiera tomado á su cargo e~ com
poner unaporcion de la referida ley, porque aun así, la men
cionada fórmula de la' accion popular hubiera debido sugetar
se á un solo formulario, el que á la sazon estuviese en la
práctica admitido. .

Reduciendo pues á breves frases las opiniones que dejo
emitidas, diré que la ley Julia aglfOlria de que habla el capí~
tu10 97 de las Tablas de Osuna, creo fuese la. promulgada. 59
años antes de J. C. por Julio César, ,siendo por la priméra
vez cónsul; que la ley Antonia ,á que se refiere el Gap. 104 .

1 C-t·tA. v.. M!! y oHO Fastos capitolin,os.. . . .
! Cic. PhIJ. 5, 4, pasage lleno do recnmmaclones contra ambos c,onsortEls.

afí~
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de los mismos Bronces del Sr. Caballero-Infante es la de que'
formaba ·parte el cap. 53" de la hasta ,hoy llamada Mamilia
Rocia Peducea Aliena Fallía,' cuya fecha no puede fijarse con
precision;que la ley Julia colonial dada á Osuna por el dic...
tador César debió promulgarse al empezar el año 44 antes de

'J. C., sin que me sea posible indicar con exactitud el por- '
qué la fórmula, de la accion popular 'en los cap. 92, 93, 97,
104 sea diversa en su redaccionde la que aparece en ,los,
125, 126, 128, 129, 130, 131, 132, por no satisfacerme las tres
conjeturas que' ,sobro este punto he dejado consignadas como
probables.

'l,
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COMENTARIOS.

CAP. 91.
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1 J. N. 218 véase tambien el interesante epfgrare iOiO.
'! 1. N. {50 MarJni ¡"ratelli arvali p..119 dil.le que los augures eran creados por los decurio

nes, rp. l'7i añade que los colegios estaban divididos en centurias.
3 . N. 23'75, véase tambiOJ'l 3586. , ; .
i l. N. 2338. :. 'í . •

Cosa es no ignorada que el decuri01l" el augur y el pon
ti !ice, el'an elegidos en las colonias lo mismo que en los mu
nicipios por el ordo. En Volcei se ve el ordo sanctissimus

. decwrion(um) confiriendo gratuitamente el honor del decu
rionato; 7wnorem decurionatus gratuitum ootulit, á un militar
C.' CoelioAniceto 1. En Brundusium es un Tito Polionió
quien levanta un monumento al géuio de los decuriones, ge
nio decwrion(um) et populi, por habérsele conferido tambien li
bre degastoselaugurato, in' augurat(u)gratu(ito)sio(i) del(ato) ~

i en Pompeya dos sacerdotisas Olodia y Lassia-aparecen nom
bradas por acuerdo de los decuriónes, decwrionum decreto 3.

Pero sobre todo es interesantísimo el decreto redactado en las
calendas de Junio de 289 de J. C. pqr los decuriones de Cumas
nombrando á Licinio 8ecundo 'sacerdote de la Madre de los
dioses en la vacante por fallecimiento de Claudio Restituto, y
la epístola á los XV. SACo FAC haciéndoles conocer la eleccion,
asi como la respuesta de estos, permitiendo en su consecuencia
al agraciado el uso de bracelete y corona cuando estuviesen
en el territorio de la colonia DVMTAXAT INTRA FINES CO
LONIAE' NOSTRAE 4.

En el municipio Cartimitano, hoy la moderna Cártama, se
descubri6 antes de mediar el pasado año de 1871 una her
mosa tabla de mármol blanco que se rompi6 en varios peda
zos al extraerla del sitio donde fue encontrada en· la calle
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del V~ento casa 11.° 9, conservándose actualmente en el,Museo
delosExcmos. Sres. ·Marqueses de Casa-Loring, en ella se ven
estas letras, en gallardos caractéres unciales: '

VALERIA . ,C . F . SITVLLINA
SACERDOS • PERPETVA . D· O . M . (: . ,H

,DE·SVA.PECVNIA·SOLO'S~
ET· EPVLO ,DATO· DEDICAVIT.

Leí, entonces cuando la piedra fue descubierta su línea se
gunda sacm-dos perpetua decurionum d(ecreto) m(unicipii) c(ar
timitani) f(acta) apesar que de las tres últimas notas no habia
ejemplo en ,los, siglarios 'epigráficos ni en los publicados por
Mommsen al final de la edicion de Keil del gramático Probo 1, Y
tuve el gusto de ,ver aceptada mi leccíon, asi como ,mi restitu~

cíon final de la línea tercera por el Dr. Hübner, á quien di á cono:
cel': inmediatamente el texto que, se ,apresu~'ó á publicar en
las primeras páginas del Suplemento al" cuerpo 'de inscripciones
latinas t •

.,Tambien es sabido que los decuriones administraban, los 1,
fondos públicos ~;, que los augures: formaban una corporacion,
collegium 4, y de ,consiguiente, que como tal tenian ,un arca G .
communis 5, como los epígrafes enseñan que la tuvieron los ra Y',enealr.

,pontífices 6, á la que debió ir en !Roma en los tie pos que
precedieron á la ,.ley Aebucia. el, depósito, sacramentum, que
.consignaban los litigantes antes de entrar en el juicio, y solo
l'ec~peraba el que ganaba el pleito'.

.I~ero \lo que no se sabia era queel.decurion, el aug~6r .y
el pontí/ice habian de tener cinco años antes de serlo :su d0'7"
,micilio en la misma ciudad colonial" ó á ,lo,menos.á una milla

".1 ,Grammatici lntini ed. Keil, vol. 1111. Probl opera. Notarum latorculi edonte Th. Mominscll
Lipsfae 18~, mucho mas completo é interesante que el quodió á luz el mismo erudito en
18113 Boricht~ über die Verhaudlungen der Konigllch Sachsischen Gosellschartdcr.Wissens-
chften zu Leipzig. .

! Ephemerls epigraphica, 18'7! p.. ~5.
3 Aes malacitanum R. 604l'1-68., ,
~ Orelli. 811. D3!}, véase un fragmento de los Fastos auguralesen Dorghesi.Osserv,;nulll.

Decad. VII Obser. , vol. 1, p. 31D do sus· Oeuvres completos.. '
. lí D. 4'-!~ :1 Y D. 3-1 1, véase mejor que la monografiado Hcinoccio, De collegiis et

corporatlonlbus opiflcum excrcitatio IX oper., omn. V91.,II, la: .nteresanUsimade Mommson
. de colleRiís et sodallciis.

6 Orelli. !Uli. U!'1. ilitl).
,7 ',G81 Comm.t.13 y a Varro L. L.;y ISO,' Fe,S,t. v,.,~c,ramcn, tum,', ',80breel caudal d,'o ,I,OS
templos, véase Morce1U De stilo lnscrlp. latm.~ib.l. parto l. cap. 11 n. 17. " .. ,,: '

, - . , ,,~~

'. "::::::,~;"-~,,~~-~,--_.,,, ......_._..:-_--:._..-.,-.....,-----,_-·-·-"·-·=~::;:,~~~ii~!~;:~;;:~,;:~:~··;' ---- .._-~-------
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de' ella, con ei objeto de poder en caso de que incurriesen
en responsabilidad asegurarse de su efectividad sobre los bienes
del mismo decurion, augur ó po~tífice,' como ha venido á- en·
señal' este capítulo mutilado de los Bronces de Osuna. Los de
Heráclea que eran de estos contemporáneos 1,' y formaron parte
de la le:JJ Iulia municipalis 2, se ocupan de los decuriones de
una manera que. dista bastante de cómo ~sta institucion apa
rece reglamentada mucho mas tarde en el código de Theodo
sio 3; sin embargo, siempre se encuentra á su cargo la admi
nistracion de .los bienes públicos, quedando los magistrados
municipales sujetos á responder, no solo del dolo sino' de la
negligencia que cediese en perjuicio de sus administrados.

Las inscripciones romanas de Africahabian con repeticion
enseñado tambien que los cargos públicos de los municipios
y colonias obtenidos por el sufragio devengaban derechos, que
se pagaban al tesoro municipal' y colonial con el nombre de
summa hon()li'aria 4, Y lo mismo se ve en otros epígrafes euro
peos li y en los jurisconsultos clásicos 6.

Por otra parte ciertas magistraturas municipales y colo
niales, honores, traian consigo cargas nuevas, que pesaban sobre
.el patrimonio del agraciado en términos que habia casos en
que el padre del decurion podiá ser compelido á suministrarlo fi~
fondos pa-ra atender á los gastos de su dignidad '. Entiendo
pues, que los annis quinque pro:JJumis se refieren á los cinco
años anteriores á su eleccion, y el pignus quod satis sit á la
prenda que fuese bastánte á cubrir las responsabilidades pecu
niarias á que por razon del cargo pudiera quedar afecto el agra- .
ciado con el decurionato el augurato, ó el pontificado. Gayo
hace derivar la palabra pignus de pugnus, porque las cosas
dadas' en prenda se entregaban con la mano 8, estando en per..
fecta armonia el manus traduntur del referido' jurisconsulto con

1 C-I-L-I. iOG.
t CoI-lA. p. na e-I·L-IV ~(Ii.
3 C. Th. 12. l.
i Renier I·A·1U)!. ~1'1!. ~1'3.
ti Mommsen I·L-N ~3'18. C-I-~I. 1~1. ,
6 D. lSO.4. 16. 1 qui pro honore pecuniam promisslt si solvere cam cocpit totum praeslare

o(lcris inchooti exemplo cogendu5 esto
'1 D. ISO. &. 17. 1 immunis ab honoribu5 et munerlbus civilibus si dccurlonl en'ato mio quem

habet in potestato consentlat in munclribus et honoribus sumptus subministrare filio com-
peJletur. . .. ..

8 D. :so 16. ~38 Plgnus appellatum á pugno). <luia res quae pignori dantur maDum tra~
duntur.;, pignus proprie rel mobillsconstituít.' .
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el capi possit de las Tablas del Sr. Caballero-Infante.'

De las listas decurionale.s queda un :interesante modelo en
el album canusinum 1.

Las- formas compendiadas de este 'capítulo son' bien cono
cidas por los siglarios y ,por otros Bronces..La f6rmula V . Q..:
R· F ·E . V aparece resuelta en el de Malaca de este modo: VTI •
QYOD . RECTEFACTVM· ESSE VOLET 2; en el .de la Le:JJ 're
petunda'rum de la manera siguiente: VTEI QYOD . ·RECTE· FAC';'
TVM ESSE VOlET 3; en la ley Quincia conservada por. Fron- .
tinoasi: lldique 'recte jactum esse 'Volent~; y en elsiglario de
Valerio Probo quod 'recte factum esse videbitu/r 5.

En las Tablas de Heráclea se lee con repeticion IN VR.
BEM·ROM·PROPRIVSVE· V· R· P. M, sin distinguirse claramente
la cifra del mille; y en un pasage de la ley Oppia conservado
por Tito Livio se encuentra la frase análoga 6 in wrbe oppidove
aut'proprius inde mille passus, que corresponde exactamente al
PROPIVSVE . IT .' OPpiDVM. P. ex:> de este lugar de las Tablas
del Sr. Caballero-Infante. En la ya antes citadá ley Quincia
se encuentran las frases pignO'ris capiendi iuspotestasque esto, y
tambien pignoris capio... esto, que como en el presente capítulo
se refiere á la manera de ejecucion originaria de las XII Ta
blas, formando una de las acciones de la ley '. En el mismo
documento se lee idque iis sine ¡'raude 8ua ¡aGera liceat como
el IDQVE EOS DVOVIR(OS) s(ine) F('raude) s(ua) F(ace're) L(iceto)
de este mIsmo capítulo 8.

El comienzo que falta, pudiera restablecerse de este modo:
CVM ·A· DECVR·C· G· l· DECVRIO· AVGVR PONTIFEX· FAC·
TVS CREATVSVE, porque, como' he dicho al principio, el decu
rion, el augur y el pontífice eran nombrados por los decU:~'

rioues mismos.
Este capítulo, pries,' abraza cuatro puntos:
1.0 .Todo el que sea 'elegido decurion, .augur 6 pontífice de

1 I. N. 630. De estos fastos habré de hablar en mas do 'una ocaslon aslcomo -do los slÍcer·
dolajes. . . .

t Aes mal. n. 60.68. .
3 C-l·Irl.Hl8-LXV RudorfT ud legem Aciliam p. UD. LXV.
4 Front. De aquaeductis 129.
5 Véase las dos ediciones de Mommsen antos citadas p. ni do la de 1853 p.i" de la

de 18G~.
G C. l. L. ~OB, Un. !lO. Tit.Llv. ai. 1.
'1 Gal. Comm.lV. 28.
S Front. De Ilquaeduct. 1!!9.

'nbra yGene' (: tí
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la colonia' 'Genuá; desde' cinco áños antes ha de' haber tenido
su'' domicilio en ,la .misma' ciudad, ó'áló mas' á .una milla' de
ella. .
.' 2.0 Caso que no pague' las responsabilidades pecuniarias' del
cargo,··podrá incautársele efectos· que cubran' sobradanmnte' su
importe~' ..

3.o Si' no se pueden' .llenar . amQOs estre:q¡os los'. elegidos
dejarán' de entrar en .el egercicio de los cargos, para que res
pectivamente hayan sido designados.

4.o En este caso los decuriones harán borrar los"; nombres
de los electos de las listas de los decuriones, y' de las .de los
sacerdotes respe~tivamente.

CAP. 92.

Con sobrada frecuencia, .tanto las" colonias como los muni
cipios, tenian ,necesidad de dirigir legados, bien á. los empe
rad9res para impetrar alguna gracia 1, como los munícipes Su.
borenses á Vespa'Siano ~, bien á particulares participándoles al
gun. acuerdo del consejo decurional 3, ya para: otros fines aná
logos, '. debiendo siempre serlo las personas mas distinguidas
de la ciudad. ~, y por lo tanto del cuerpo de decuriones 5, ha- r'+
bie.ndo en· España el ejemplo de un decurion de Obulco con 11

el cargo ·de· legado, perpetuo 6.

El Digesto· ha consagrado' una rúbrica especial á tratar de '
las .legaciones, .De legationious 7, y entre sus diversas disposi
ciones hay una en la que se ordena- que los legados no pudie
sen nombrar sustitutos sino á sus hijos 8, mientras que en la
Tabla: de Osuna· se .permite que ~ea- un 'decurion cualquiera IS
PRO SE VICARIVM EX EO ORDINE VTI HAC LEGE DEcu
rionumVE 'DeC'feto Opo'fteoit DATO. Y precisamente en el pa
sage· que· ac~bo, de, citar hay, -unas siglas insólitas DEVE;D.O·

,. Plu~, Epist, 10-52. 1 legatum ad. te lalutandum.. . ' '
!' C. I. L. 11. Uta; legatos dlmlsi. Vease tamblcn la legatiOfle gratuita de: DertosaC. l.

t.lI. 4057.
3 C. l. L. 11. ~958. cgerunt legatl l. N. 6'j91. Icgatos... universos ordlnls ·vlros.'·
" l. N. 591 viros principales. '
1) . I. N" 603<Í per... quinquenales itero ... prlmbris ordinls nostrl vlros;
6 C. l. L.n t13!!.
'7 D. tiO-7.
8 D. liO:¡-5-l legaU vicarios dar~ non allos possunt nlsl flIiós"suos; Vease' tamblen D. no

7·H vicarius alieni. numerís voluntate nec datus.·' Véase Dirkscn M~n. ·Iat. font;· lur;'clv.
rom..Vlcarlus, qui vices allcrius8ustlnet. ..

. ... J '.'
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que. yo he leido DEcur.ionumYE Decreto 9porteat, no ~e,eo.rc,:~n
do' haberlas' visto en otros monulpentps.~ si. plen se repiten ~~s
de una vez en los :aronees" del Sr. Cabal1ero:"Infante.· ,.

Las multas impuestas' en estos son;va~ias," mientras las <;le
. ". . 1, . .' I

la lea; flama salpensana y ~~s de lama}acitanq,. so~ l~sD,lis~

mas sieIIlpre. Comp~r~ndólas unas',' cOlf las ot~~s. .r·~~~lta:.
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,. ': e El .'sesteteio'de la época.de D~~iciano \'UlIa: mas que el del 'p~riodo dé' C~sar, como ya he
.manifestado· eh mis Monumentos bist. )'ita). pago 390 n; '11 'y como puede verse en la obra cita
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.,,'

~:.



CAP. 93.

JUnTR D[ RnUR

90 .' ".' .'.
:, Hultsch en su Metrologia griega y romana fija en 1~7' silvér

gtroschen el valor . del sestercio republicano' 1. La par del' thaler
de plata prusianó en nuestra moneda es de"Rvn. 14,' 20, y 'cómo

, 'quiera que cada th(;der se compone' de, ~reinta' siZver groschen
resulta queunsilvel' flroschen vale en moneda española Rvn. 0,476
y un sestercio de la época de César 'R.vu. 0,'8092, es decir, poco
mas de las cuatro quintas partes de, un real. ,de vellon 2.

En todo este capí:tu1o se dispone lo siguiente:
1.0 Los duumviros someterán á la decision de l~ mayoria de

los decurio~es, cuando de ellos esten reunidos la mitad mas
uno, el particU¡ar referente á las legaciones públicas que la
colonia deba enviar;

2.o El, que hubiese sido, elegido por los decuriones para
desempeñar la dicha mision, podrá designar en lugar suyo otro
decurion que le sustituya, si no quisiere tomar á su cargo la
mencionada legacion. ' .

3.o Si asi no lo hiciese, será condenado á pagar al, tesoro
colonial una multa de 10,000 sestercios, que' podrá exigirle
y hacer efectiva para el erario cualquier colono. '

'~fi~
Las colonias como los municipio.s tenian su 'caudal propio,

compuesto ya de bienes raice~ 3~ ya de rentas 4 que adminis
traban sus magistrados.

1 Hultsch.'Griechisches und romische Metrologie Tab. XIX;A. p. 313.
! Vease Berlanga, MODum. bist. ma). p. 390, n. 11. En la época de Domiciano el sestero

cio valia mas.
a Roth, De re municipali p. 99. !U-~3-l8-3o.a9 patrimonium civitatum, aedificia publica,

balnea, fora, ~,asilicae, p. ,6(Hj1-9~13i-139 1. N. 5631-3M~018-23H, en Pompeya

EX· AVTORITATE
IMP CAESARIS
VESPA SIAN l· AVG
LOCA • PVBLlCA A PRIVATIS

,POSSESSA·T·SVEDIVS· CLEMENS
TRIBVNVS·CAVSIS·COGNITlS·ET
M. E N S V R 1S • FACTIS R El
PVBLlCAE POMPEIANORVM

RESTITVIT' .'

& Vectigalia uUroque tributa. Aesmal. R. 03 Berl. M. 11. M. p. &02 C; I. L. 1I.'19M: C. I; L.
11. 1(~1Sabora, ()ectigalia' custod!~~. I. ~. ~1.1956.'Cartima, vectigalia"p_ublica t1ind~ca"it, que
tiene relacion con el loca publtca a :prlvahs possessade .Pompeya-, 1. N. 4603 t:'tChgal colono-
rum colcmiae Iuliae Vena,.,.i, 1. N. ~GOI vectigal aquae '1)er¡a{ran01:ttm. '
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Los textos de la antigua jurisprudencia se ocupan con

sobrada frecuencia del lugar, público; en, numerosos para
ges 1.'Mi distinguidb amigo el,profesor,Rudorff. en su intere
san~ís~ino 'libro sobre el Eduto perpétuo ha tomado del Di
gesto ,+as ,palabras del pretor, á propósito de la prohibicion, ne
guidip; loco publico jiat, y al disfrute de los lugares públicos
quese arriendan, ,de loco publico' fruendo 2. En los extractos
de, Paulo el Diacono se encuentra la definicion del manceps da
da por Festo, quien dijo era el' que compraba ó,arrendaba' algo
de un' pueblo 3; y en los fragmentos que aun se conservan
de' este célebre lexicógrafo, aparece tambien la del red~p
tor en su acepcion antigua, ó séase contratista de obras pú
blicas i, como lo usa Papirio Justo 5, y sobre todo la célebre
piedra puteolana que contiene, el ,pliego de condiciones pa
ra' la construccion de una pared en el area' que' estaba de
lante del templo de' 'Serapis en la antigua, Pozzuoll, donde
se previene que 'el 'que contrate ,la dicha obra, qui redemerit,
presente personas que lo garanticen, praedes' 'dato;' y á la vez
hi'poteque fincas, praediaque subsignato, á juiCio 'de los magis
trados, dU01Jir(um) arbitratu, á las resultas del trabajo que con~

trate 6.

Que el praes era en efecto un garantizador del principal
obligado' no ',hay 'que ponerlo en duda, porque claramente lo
dan á "entender Asconio, Gayo, lo Bronces' de la lex Tkoria,
los' de la 'que le es epistógrafa, y el de la flavia malacitana'.

'De modo, que todo el capítulo 93 de las Tablas de Osuna
se 'reduce á lo siguiente: <,

" 1, D. 39. l!-15-3' sed cum locus publicus sito D. 43. 1 de locis et itineribus publicis. D.
43-8. Ne quid in loco publico vel Hinere fla1. '

, ,~, Rudorff Edicti perpetui quae rcliqua sunt 232, 233 p. !09. .
" 3 Paul Diac. excerpt. Festí v. Manceps dicitur qui quid á populo cmit conducitvc. '

i Fest v. Redemptor proprie atqull antiqtla consuetudine dicebantur qui cum quidpublice (a
ciendum utpraebendum conduxerant effeceraf1tque ItUlm dum pecunias accipiebant, añadien
do en se~uida cual era la estension de significado que á dicha palabra se habia dado des

, pues, at hi t1unc dicuntur redemptores, 'qui quid conduxerurit praebe1ldum utendumte. En este
'último sentido dice el Digesto 'l18ctigalium redemplores D. 5~5-8-1 Y conductores etiam tlecti·
galium D. 50-6-5-10. ' . ,
, 5 D. 50-8-9 á redemptoribus operum. '

6 'C.. 1. L. I. 57'7. I-N. !~58 Lex pariete faciendo.. <

1 Ascon Pedo in Cic in Yerro !-1';;i5. Satis, dare pracdibus eavere; Gal Camm IV 13-16 )'
Di. Lex Thoria sive agraria C. 1. L. I.. 200. 141 quod fraes factus est populo obligatus esto.
Lcx Servilla sive Acilla sive reretundarum C.l. L. . 108 lino 51. q(uaestoriJ 1lraedes {acito

, det. Lex parielí faciendo C. 1. L.. 5'11, praedes dato praediaque subsi~llato. Fragm. ,'atienn.
336 Pau} Di8c.exeerrt:Fcst. '. V. praes est ls qUi, }lopulo se ohligat. lbidem v manceps, is,
gui pro eo (mancipe praes factus esto Aes mal. R. 63. 61:" 65. Berl. M.' H. M. p. ~02 á 410. C. I.
1: n. 196i. ' ,

bra y Generafife
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1,.° Ni él 'duumvir 'creado despues"dé deducida' la colonia

. (t:eriu~, ni 'el 'pl:efécto .que hiciese sus veces, ni sus allegados,
'tOmarán. ni 'recibirán cosa alguna,en su particular y por nin
gun cóncepto procedente de cualquier finca colonial, ni ·tam
poco 'de ningun contratista de obras, ni arrendador de pro
plédad~sde la colonia, ni de sus garantizadores~

2.° El que .contravenga, á esta disposicion, sera multado
.'en. 2o~(jdo 'sestercios, que cualquier colono podrá reclamar judi
'Ciafmeniey hacer ingresar en el Erario público.

CAP. 94.

Este interesante capítulo es tan breve en palabras como co
"pioso 'en doctrina , puesto que establece las facultades que
competen al edil, al 'prefecto del duurilvir y al duum'Vir mis
rÍlo, ~alcrial corresponde decir el derecho, ius dicere, la ju
risdiccion, iurisdictio, 'el imperio, imperium, y la potestad, po-
·testas.

·La diferencia 'entre el iuri dicu~o praerit y la iurisdictio
es, como la de la actio y la petitio, la que media entre la facultad
·de.hacery el acto' egercido. ConsobraJdo fundamento enseña i~
Ulpiano ·que son 'latísimos los límites del ius dicere, y com
:prenaen la administracion de justicia voluntaria, y la conten- .
.'cios'a .en elórden de los :procedimientos, civiles 1, mientras la
'p(jtestas es la facultad de castigar. á los delincuentes, ad aní-:
'madvelJ'tendum facinerosos homine$, .que tambien llama impe-
rium summum, mientras que 1St iurisdictio, segun la define el
mismo citado jurisconsulto, es la licencia de darJueces1 t. 'De
modo, que, segun l~ exposicion .que pr~cede, al duumvir cor
respondía el administrar la justicia civil en lo que tiene de
volunfai'ia,coIno la dacion de tutores 3 en 'la 'parte contenciosa
como es el Juicio' recuperatorio i , que comprende el ius dicelJ'e,

1 D.~. 1. fr. l. lusdicentis ofOcium latissimum 'est'Í1am et'lionorum 'possessionem 'dare
polest et in' possesslonern mittero pupillis non habcntibus tutores constltuere, Indices Ji-
ti~antibus dare.· ,.,... .,
!D. !. 1. fr. 3. Imperlum aul morum aut mlxtum esto Merum esl Impcrlum, habero gla

:dil potestalem ad amimadvertendum racInerosos horninos quod cUam poteslas appeIlatur.
· Mixturo est IrnperIurn, cnl cUaro iurIsdlctlo Inestl quod In danda bonorurn possesslonem
· conslstlt, lurisdictio. esl cUam indicis clandUicenlla. '" .

. 3 Aes salpensannm n. iD. .
i cap. D~.
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la iwri8dictio .y el imperium rJbiaJtum, el aplical' la pena en ca
sos dados 5, que es la potestas ó el imperium 4nerum.

So.n numerosas las referencias al egercicio de la ley civil
por. el duumvir que en esta ley se encuentran, pues además de
las que seanotarári al comentar el cap~ 95, y á propósito de
la actio, la petitio y la persecutio, hay otras· no menos 'im
portantes, como son:

: I
i

. I

I
l

Ihambra· y0enerafi, J

I

I
-,¡I

94
'95
95
96
97

)} . .lOO
102

»

»

.)}

».
;»

En los pasajes séñalados de las Tablas de' Osuna' se "habla
del magistratus como cargo, mun'l(¡S 1, Yen otros se usa esta
'misina palabra en .el :concepto' de'la persona misma que ejercia
lamagistratura ~. , .

·Porotra parte,'en los'·lugares citados se resumen todas las
atribuciones 'duumvirales. Estos funcionarios provinciales eger
cian .: magist.ratura MAG. HABEBVNT;ante ellos se intel'ponian

fiVIR QYICVMQYE· IN EA· COLON· MAG· HABEBVNT Oap. 92
. lVS· DICITO....• IVRISDICTIO ESTO..... IMP· POTES·

TATVE:FACITO....· IVS .DICAT • • '
PROPTER· MAGISTRATVM POTESTATEMVE· p. R·. »
PROPTER. MAG· POTESTATEMVE . p. R· •
nVIR· QYIQ..VE ~ IVRE . DICVNDO . PRAERIT
Q..VIS . PRO POTESTATE ~

TIVIR A;QJ!O. ITA POSTVLATVM· ERIT.
fiVIR QYI. H . L . 'QVAERET . IVD . ·EXERCEBIT
IiVIR PRAEFVE . 1 . D . PRAERIT.... ARMATOS DECE-

RE.... IOEM . IVS . EADEM . ANIMA ADVERSIO. »' 103
AB· I1VIRPOSTVLABITVR' VTI· DE EA RE· IVDICIVM

REDDATVR· liVIR QYO· DE· EA·RE IN· IVSADITVM
ERHf· IV5·DICITO IVDICIAQYE.' REDDITO· IS·
QYE DECVRIO QYI·IVDICIO CONOEMNATVS
ÉRIT" » 105

MAGISTRATVS IMPERIVM POTESTATEMVE•• ' '», 125
IMPERIO ·POTESTATEVE... • . » '. 1~5

REC· ¡VD· ApVT· fiVIR PRAEFVE .125 126 128 129'130 '131.132

,1 'C~P. 101. :..' . ' . '.. '. . . . ".
2 Dlrksen Man. lat font. iur. civ. rom.'v. Mllglslralus. . ' ,
'3 Dirkáen Man.. lat. (ont. Jur: civ•.\ rom.y~Magistr~IUs, Tab.. do:Osuna MAGlST.RATibVS

CREANDlS' cap. lO'!. . " " ,

.ir
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las'demandas civiles, POSTVLABrfVR . ACTIO . PETITIO; ellos fi
jaban los puntos de derecho que se le sometian, IVRE DICVNDO.
PRAERIT; abrian el juicio, REC·IVD· APVT TIVIR; ejecutaban las
sentencias, PERSECVTIO. En el orden criminal admitian las de
nuncias, n~· IVS· ADITVM· ERIT; formalizaban las diligencias su~

marias, Q:iAERET; abrian el juicio público, IVD.EXERCÉBIT.
IVDICIAQYE· REDDITO. Además mandaban la milicia armada
de la colonia, ARMATOS DVCERE, y al frente, de ella tenian
derecho de imponer. la última pena, ANIMA ·ADVERSIO.

Dirksen 1 traduce el imperium por el iubendi ius, y la'potestas
.por la a~ttoritas summa. Mas explícito Zimmer explica ambas
palabras con mayor claridad exponiendo que, segun los juris
consultos romanos, iurisdictio en toda la extension de su sig
nificado era el conjunto de. poderes de los magistrados, refe
rentes á las diferencias y á las relaciones jurídicas entre par
ticulares. El poder relativo á los procesos, decir el derecho
y nombrar juez, no era mas que una parte de la jurisdiccion.
La reunion de t{)dos los poderes de que estaban revestidos los
magistrados romanos con jurisdiccion se llamaba mixturrt ~m
petrium, distinguü;mdose del metrum imperium que designaba el
poder judicial en materia criminal. .

Mas claro; el imperium era la autoridad ~ue competia á un
magistrado superior en el órden administrativo, de policía y
judicial; la iurisdiotio solo contenia, el egercicio judicial con
el derecho de coercion, imperium mixtum, para asegura¡" el
egercicio de la jurisdiccion, mientras que la potestas ó el merum
imperium se con~raia á la represión de los criminales 2. .

En el presente capítulo, lb mismo que en otros' tres pa
sages de estos Bronces 3, se habla de los ediles de la colonia Ge
nua, las atribucione,s de cuyos magistrados, que se reducían á
lo relativC? á la policía, están en parte marcados en la ley Ju
lia municipal ~, donde se expresa el cuida.do que debían tener
en la conservacion y aseo de las aceras y de las calles, asi
como en la reparacion de los caminos,. hasta la. distancia

. de una milla de Roma, siendo lbs gastos d~ las composturas

1 Dirksen 1\Ian. lat. font. iur. civ. romo v. Imperium v. Potestas.
'! Zimmer Traíté des actíons trad. Eticnno {lag. 7 y siguientes. Véase Fest. v.lmperium.
3 Cap. U8, 1!U y 131. ... . ..... ,

. ~. C.l. L. l. '!OU lín. 'lO y siguientes. Vease tambian OUo. Do aedo col el mun. pág. 30i Y !i·
gmontes. . .. . . ,: )...

~====:'========;;;;:::l=========¡;¡Í;._'--~
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de las d~chas calles de Gargo de los ·dueños. de lós edificios en
ellas exis~ntes, .en proporcion. del largo de las aceras y del
ancho ó' fondo de' cada casa. .

Sabido es,' como luminosanlente lo ha demostrado .en una
interesante monografía mi especial' amigo Zumpt, que los du
umviros y ediles formaban los IIIIVIRI de algunas inscripcio.
nes \en las que, como en una de Gades ~, suelen verse de
signados, bajo la forma de III1VIR AEDiZitia POTestate 3.

Mas numerosos son los pasages de' estos mismos Bronces
donde se habla del prefecto del duumvir, que reunidos son de
esta forma:

j. '.

.1.,
1 .

nVIR PRAEFVE· l· D· PRAERIT.
IIVIR PRAEF. •
ITVIR~ AEDILES~ PRAEF••

f
¡

Q,yIVE. PRAEF· QYI· AB· IIVIR· E ·LEGE·
HVIVS· COLONIAE. RELICTVS· ERIT.Oap. 93

AVT· QYEM·lIVIR. PRAEF. RELIQYERIT. » 94, 103
ñVIR. PRAEFVE. • . » 95, bis 96, 125,

126, 129, 131
» 96, 103.
» 128, .132 ,
» .128, 129, 130, 131,

134
TIVIR. INTEREGEM· PRAEF. • »' 130
Q.YEM· n~IR praej reZiquerit. . » 103 e la Ahambra yGener

. !

'La leY'flama salpensana ha dado á conocer como el duum
vil' que por razol1 de su cargo. debia ausentarse de la ciudad
municipal podía y estaba en la obligacion de. dejar un pre
fecto que le sustituyera del cuerpo de los decuriones 4, y á
esta forma de sustituir hace referencia el primer Bronce de
Osuna donde se dice: QYIVE PRAEF Q,yI AB . ñVIR E
LEGE HVIVS COLONIAE RELICTVS ERIT lS no ·conservándose
el capítulo á que se hace referencia en este pasage, que debió ser
análogo á la. Rúbrica 25 ya citada del de f?alpensa.

La misma ley jlavia salpensana. enseña tambien de qué
modo' nombrado "duumvir del municipio el emperador, lo era

, .'

lZumpt. Comm. epig. 1, De quatuorviris munlcipl.llibus, p.16t á lSi.
2 C. I. L. 11. 1'127. . .
:1 Veanso tambien C. 1. L. 11. taOS y t311>, donde se babIa de los iiiiVIRCAESAJUNI.
4 Aes. salpens. R. 25. .
[j Cap. mI.
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el soberano sin colega y designaba un praefectus que le susti
tuyera 1.

Las inscripciones de Astigi y de Salacia designan un
IIVIR. PRAEFECTVS.IVR. DIc y un TIvIR PRAEF· PRO I1VIR !,

asi como las de Ulia, Aquae jlaviae y Ucubi un fIVIR. PRAEF· C,
CAESARIS, un P R· CAESARVM y un PRAEF· IMP· CAES 3. Ade
más de estos dos prefectos duumvirales habia un tercero que era
nombrado por los decuriones mismos, cuando ocurria la muerte
del duumvir propietario. Una inscripcion de Córdoba enseña
que así sucedia en España t.

L· MANLIO· A· F
A. No GAL· BOccnO

TRIB· MIL . LEGo XV
liVIR o PRAEFECT.

IVR.DIC·D.D·C·P.

L oFABIVS . L . F

GAL· RVFINVS
-n .VIR o PRAEF

IVR· DIc. AB
DE CVRION 1BV S
CREATVS o D· D·'

e

Además de este praejectus' iure dicundo decurionum decr~(o

coloniae patriciae, hay memoria'de otro de Gades en un,a pie
dra aun mas explícita por que no está en siglas la fórmula
de la creacion 5, puesto que dice cl~ramente:

ra y Genetafi~

nIR D[ RnUR1U 11\

Anotando Hf¿bner 'este epígrafe, hace observar que «en los
municipios hispanos" á semejanza de los de Italia, cuarido.no se
reunian los comicios por cualquier eyc~to, l()s decuriones de
signaban los magistrados con arregló, á la ley Pet~onia.»

l' Aes salpens. R. i~.
!! C-I-L-I1. U77 y M.
3 C-I-L-I1. 153'. !''19. ·1558.
4. C-I-L-It i~!5.
5 C-I-L-II. 1731. La A y la L de GAL en la línea ~.a están enlazadas.

l, •

¡
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1 I-N. !'1M.
! I-N. rág. '80 ¡"dice.
3 C-I-L-. a!U.I-N. H'15.
4 I·N. -i09t
~ Aes. salpens. p. R.: ~¡.
4, Aes. salpens. R. 2. _.
j Noris, CocnOI.]li. itU Jllín. i á 5. I. N. Hi5. 409s' .

. e . CVSPIVS· e . F . PANSA· PATER . D . V -. -1 • D·'

UII . QVINQ: PRAEF . 1 D· EX . D . t> • LEGE· PETRON
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Y en efecto, en POnipeya ha visto' y copiado Mómmsen'una

interesante piedra que dice 1:

y el mismo ilustrado epigrafista enseña que el ptraefect~ts era
un supremo magistrado extraordinario, creado cuando el ordi-
nario' noexistia .ó no podia egercer ~,como lo demuestran las ¡ .. ,
inscripciones. . t .

-Hay un pasage importantísimo del cap. 130, perteneciente i'
á la segunda Tabla de Osuna en el que se lee: REcUpetratiYi'io
lVDICIO, APVT· nVIR~tm INTERREGEM, PRAEFectum, único lu-
gar donde se presenta el. intelflfex municipal en inscripciones
hispanas, habiendo doS napolitanas en las que se encuentra .se-
ñalado semejante cargo 3 AED. III. AVGVRI. INTERREGI i. De
modo, que se conocían en los municipios y colonias tres prefec-
tos, que eran el PRAEFectus IMPetratOlfis de la tabla salpensa-
na ü; el PRAEFectus QYI. AB. llVIRO E· LEGE· HVIVS' COLO-
NIAE . RELICTVS . ERIT de esta Tabla de Osuna y de la' 8al-
pensana tainbien 6; y el PRAEFectus Iutre Dicundo A . DECV-

RIONIBVS· CREATVS de Córdoba, Cádiz Jí Pom¡:>eya. . mbra y enera
Los primeros eran los que mandaban los emperadores ele- . -

gidos duumviros de una localidad, para que desempeñasen en
su nombre dicha magistratura anual. Los segundos fueron los
que designaban los duumviro~ para que los sustituyesen en la
ciudad .cuando ellos tenian que' ausentarse. Y lOs- terce-
ros eran los que nombraban los decuriones, cuando termina- .
do el año' de egercicio de .las magist.raturas. no _podian cele-
brarse nuevas elecciones con la oportunidad necesaria, y se·

.encontraba la poblaciou sin magistrados, como sucedió á la
colonia PiEana al ocurrir la muerte de los. Césares sus ,patro
nos; .' siendo estos prefectos los intertreges de Benevento, de Fol'-
miay de Genua '. -.
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Todo este capítulo dispone lo siguiente:

1.0 Solo el duumvir, el prefecto ó el edil, tienen en la co
lonia jurisdiccion y pueden decir el derecho.

2.°, Nadie ejerza imperio y potestad en la colonia, ni diga
el der~cho, sino, aquel á quien la ley se lo permita.

9AP. 95.

'"TR DI RnUR

En los orígenes de Roma, se encuentra la actio sacramen-'
ti, como el enlbrion de todo procedimiento civil, revestida de
las mas ~usteras formas, y produciendo, como primer acto in
dispensable de ~uftlquier reclamacion judicial, el depósito de
u~a SllP.l~ dada por cada uno de ,los litigantes, que solo era
defUelt~ al que vencia, quedando la correspondiente al que per-
dia el litigio en favor del estado, in pulJlicum cedelJat 1, con
desti~o á objetos divinos 2. Dúdase hoy, si comparecidos de~

mandante y demandado ante el magistrado, y cumplidas las
formalidades preliminares, éste, despues de dejar fijados cla
ramente los términos de la reclamacion y de los descargos,
nompr~ba el juez que entendiera en los negocios; pero se sabe
al menos, q~e en el tercer siglo de fundada Roma, 472 años
antes de J., C., la ley Pinaría ;) señaló un término, que no po- fi~

día exc!3der ~e t~einta días, dentro del cual era indispensa-
ble la designacion del que debia juzgar 4, siendo ya de en.-:
tonces marcada la division,de una parte del procedimiento que
habia de CUD;lplirse ante el dicho magistrado, in iure, y de la
que deb~a 'tener lugar ante el juez, in iudicium IS.

1 Gaj. Comm. IV. 13 Varro L. L. V. 180. nd aerarlum redibat.
.. ,! Fest. V. saeramenU autem nomine id nes diel coeptum est quod et propter aerari i09·

piam ét sacrorum publicórum multitudinem consumebatur. id in robus dlvinis. -
a Rudorrr Rómische Rectsgchiehte vol. '!, pág. 78, 13i Y366.
4 Gai Comm. IV. 15. '
5 La dificultad de poder allrmar que en el periOdo designado conlo monárquico se

conoció el procedimiento in iure primero y como segundo estado de la litis el in iudicium,
estriba en la resUtucion que deba darse á una pequeña laguna del toxto Gayano. (Com.
IV. 15), donde se lee refiriéndose á la ley Pinaria ante eam autem legem... dabatur iudeaJ.
Goeschen, al publicar en Berlín por vez primera este InsUtutista en 1~O, dándolo á co
nocer al mundo sabio, propuso, como conjetura, legendum 1Jldetur, examinados los dudosos
rasgos de letras, que en el manuscrito de Verona se alcanzaban á distinguir, el leer entre le
gem y dabatur, el adverbio con{estím aceptando la de su amigo Buttmann, (ediclcin pri
mera pago .260 noto 23). En la segunda reproducclon, que de este libro hizo el mismo
sabio' editor, tambien en Borlin cuatro ailos despues, añadió la restltucion del ilustrado'
Hollweg que .le habia ayudado. á restablecer el palImpsesto, y que opinaba que debia
leerse el adverbio statim en el hueco indicado entre legem y dabatur, (ediclon segunda de
'';'oeschen 1824.. Berlinpag. 304 n. 21). En la tercera edicion goescheniana tumbien berlinesa
de 1842 dirigiua por Lachmann despues de la muerte del sabio editor primero de este
tmportante texto legal, además de las dos indicadas resUluciones propuestas se añade la
de llemer que pretende .leer nondum en el mencionado pasage, (edlCion tercera postuma

, ,,;
".L..----'"



• .
, ~ .'.'i;-w:"

'~.: i

9'9'
No fue bastante laactio sacramenti .para todas' las exigen

cias de las reclamaciones legales desde el momento en que
Roma comenzó á tomar mayor ensanche en su vida pública,
y por otra parte, el depósito mismo era no pequeño' entorpe..;
cimiento para las' gestiones judiciales. Por ello, para· obviar
tales inconvenientes ideose-la iudicis postulatio, segund'a accion
de la ley, en la que debió observarse perfectamente deslindada
la mision del magistrat1tS qui ius dicebat y la del iudem q1ti
iudicium dabat, sin mediar depósito alguno prévio 1. Esta
distincion entre el in iure y el in ütdicio' se mantiene pro
fundisimamente marcada en las instituciones jurídicas de aquel
pueblo, y pasa á sus provincias bajo la: forma que se hará
observar en el curso del examen de este importantísimo capítulo
95 de los Bronces de Osuna c!. ' -

Partiendo del periodo republicano, por no entrar en abs- 
trusas consideraciones sobre la magistratura de los primeros
siglos de Roma sin aplicacion' al caso de esta ley Iulíri cu~

yos fragmentos se intentan ilustrar, es sabido que los cónsules-'
annuos que sustituyeron en el poder supremo al soberano,
cualquiera que fuese, que venia rigiendo la ciudad desde que'
fue fundada, llevaron por algun tiempo el nombre de praeto-'
res 3,y que en 367 antes de J. C. se cre6 un praetor' d~
minado, urbanus, cuya mision era la de administrar justicia'
entre los ciudadanos i. Este magistrado tenia imperium' et po
testatem, decia el derecho, i1tS dicebat, y nombraba. el" íttdetc 6
el a'roiter que debiera seguir el juicio,- iudicium, que el-mismo

de Goeschen pag, 317 not. !!t). En -el facsimile del palimpsesto publh:ad~ en Leipzlg en,
181i6 por mi distinguido amigo el Dr. Bocking se obsen'a así dibujado esle pasase del
codlce LEG' NCIIIMDABAT' pago 193: del' ciladoapógrafo que parece'en'efecto debelse
restablecer NONDM y leerse legem nondum dabatur ~omo propone Hetrier;. (It~trter resta
blece. NDVM que no lo da el !ols. Gai lur, Ins, Comm: quarlus pago IX), yá lo' qu~ mas
me inclino, apesar que' Bocking mismo en su edicion qulnÜl de este comentarista (Gili
Comm. Leipzig 186, i IV. 15 pago 193) encuentra ma~ aceplable laleccion ele Hollveg~ '.

1 Gai Comm. IV. !!O. El pasage de Gayo en que se ocupobade esta accion de la ley·
está completamente perdido, la formula conservada por Probo T' PRo l' A' V· p. V· O·
se atribuye. á . esta acciono Val. Probo ed. Mommsen de, 18113 p. U3. , . _. 

!! Como complemento' del procedimiento civil es ideada· la" tercera occion do la ley bajo elfvombro de condictio, encaminada á las reclamaciones procedentes de no conlrato(Gai Cornm.
, 17 Y sigQielltes) á la que siguen la mm1U8 iniectio y la .pig'Tloris capio que mas. ,que: olra

cosa, como su misma denominacion 10 indica, er"n' medIos de proceder para' eJecutar las
scnten,cias judiciales Gai Comm. IV. U Y '!6.':' . ' ,

:1 Nleburh, llisf.. romo trad, Golbery, tomo 11. p. iOD.' , .
4 Lidus De magistratibus I. 38. Rudortr. Rom. Réchtsgeschichte 1. p..367.
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praetor presidia, dictando sentencia t. Cuando la-afluencia de
extrangeros establecidos en Roma- acreci6, y con ello tomó
considerable aumento el círcqlo de sus negociaciones con los
ciudadanos, cives; para las diversas reclamaciones en derecho
que estos negocios mismos podian producir, no era posible
,acudir al praetor uroanus, magistrado puramente quiritario,
que tenia que acomodarse á una· legislacion tan rigorosamente
exclusivista que no admitia á su participacion al extrangero 'l.

Para llenar este vacio ideose en 247 antes de J. C. la creacion
del praetorperegrinus, institucion, como ellos decian, de derecho
de gentes, el cual ius diceoat entre los extrangeros 3, atemperán
dose á la equidad y no al derecho escrito, y dando en cada caso
concreto en lugar de un iude(J} algunos recipiratores que sustan
ciasen los procedimientos, iudícium dare, dictando sentencia i.

De aqui hubo de tomar origen' necesariamente l~ compe
tencia del fuero, que debi6 quedar sujeta desde luego á un
principio de derech~ tan. claro como terminante, actor rei fo
rum sequi deoet 5, que muchos siglos mas tarde, en el ter
cero y cuarto, repitieron en sus leyes Dioclesiano y Maximia-
no, Valente, Theodosio y Arcadio. De aquí tambien emanó, que
cuando .era un peregrinus el demandado, el actor ciudadano,
debia acudir al pretor especial creatlo para los extrangeros, y .~

por eso se justifica el que se digese que inter cives et peregri
nos ius díceoat 6, tanto mas cuanto que el romano, cives, tenia
el connuoium con las extrangeras, peregrinae 7, y los peregri
nos mismos que Gayo define 8, gozaban. del ius commercii' al
decir de Ulpiano 9.

1 D. 1. '!. '!1. cumque consules evocarentur bellis finltimis neque esset, qul In civitate
ius reddere posset, factum esl ut Praetor quoque crearetur qul, urbanus appcllatus ost,
quod in urbe tus redderet.
~ Véase el [oedus latinum. Dlon cass. VI. 95. Nadie ignora que Roma daba en un tiom'p'o

el nombre de bárbaro al extrangero. Vulgarmente se cree que esta denomlnacion era debIda
á un exceso de orgullo de la indicada ciudad, que fuera de su respectivo territorio no
conceptuaba que hubiese civilizacion posible, Pictet en sus Origenes Indo-europeos, primera
parte\ lib. t. cap. IV, 7. ha recordado que ya en Homero se usa de este calificativo en Igual
sentiao, manifestando á la vez que la forma bárbara es tomada del sanscrito y uSada en 01
3Iahabhárata y ell el Rikpraticakluya, derivándola de una miz arianna y significando el que
tiene una pronunciacioa demasiado ruda el 9.ue habla una lengua incompremible.

3 Bronce de la ley Rubria col. 1. lino 21 y 31.
i Lydus De maglst. 138 Rudorff ROm. Rechts, p. 367, YlIugo Hlst. del der. romo 1. 158.

D. t. !. !S. Post aliquot delnde annos non suficiente eo Praetore quod multa turba atiaro
peregrlnorum clvItatem venlret, crpatus asl et alius Praetor qui peregrinus appellatus est
ab eo quod plerumque inter peregrinos ius dicebat.

1) Frag. Vat. 323 y. 373 ed. Mommsen c.m. 22. C. 111. 1'. 3.
. 6 Rugo. Hist. de der. romo I 183.. .

7 Gal Comm. t. ll6.
8 Gal Comm. 1 79.
9 Ulp. Frag. 19, 3.
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1 Gaí Comm. IV 31 ante lese agitur sacramento apud praotoremurbanum vel peregrinum.
'! Cle. pro Roselo .como ~. .'. .
3 .Probo De notis antlquls ed Mommsen de 1853 pago U3. ' . .
i Cle. pro Muren 1i.
l; Gal Comm. IV. 30.
6 Hugo. Hlst. del der. romo ce.LXXXIX yCC.XGVU.
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Los textos sobre los juicios l'ecuperativos, no están'ni muy

explícitos ni muy claros. Las acciones de la- ley se egercita
ban· pues entre ambos pretores 1;, el urbano designaba un juez
que sustanciara el juicio y lo, fallara con arreglo á derecho,
ó un árbitro que decidiese conforme á la equidad, 'aequius, el
melius !., Probo ha conservado en su siglario el formulario de
la peticion de juez ó de árbitro, Te PRaetor l1,uiicem A/foi
tlj'umVe postulo vti pes 3, dirigida al plj'aetor quí ius diceoat.
El magistrado ante. el cual acudian los extrangeros en deman
da de justicia, plj'aetor pelj'e{/rinus, designaba un tribunal cole
giado; cuyos miembros se llamaban reciperatores, que conocie
sen del juicio incohado, y le pusiesen término sentenciándolo.

Severa y justamente critica Oiceron este sistema de pro
cedei' por las acciones de la ley, y no sin razon llama ao
surdo el diálogó que aprendido de ,memoria habian de repetir
demandante y demandado ante el pretor, á quien la ley mar·
caba á su' vez las -palabras precisas que debia pronunciar en
tales casos; juego ridículo de frases; como el mismo orador
lo llama ~,y que ya en su tiempodebia estar casi abolido
en la práctica,- puesto que Gayo confirmando lo odioso' que se
habia necho este' procedimiento en razon de su extremada
sutileza y nimiedad, enseña que ·la ley Aeoucia y las dos
Julias -10 desterraron, sustituyéndolo con el sistema de las fór
mulas G• Cual sea la fecha de estas disposiciOnes legales Ji qué
puntos abrazaba su parte dispositiva no puede hoy concer
tidumbre afirmarse El ilustre romanista Gustavo Rugo, ha
blando de' los últimos plebiscitos anteriores á Augusto, opina
que es probablemente á dicha época á la que debe, corres
ponder la primera de las leyes Julias citadas por Gayo despues
de la Aebucia, toda vez que aquella fue dada por el dictador
César, sin que sea posible deci~ en qué se diferencia de la otra
ley Juliajudicial correspondiente á la época de Augusto 6. Rau
bold f\ja la fecha de la Aebucia, aunque con incertidumbre, en
520 de ',Roma, la de la Julia de César en 705, yJa de la Ju-

·
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Ha de Augusto en 737, quecol~responden al 234, al 49 y al
24 antes de J. C. 1, diciendo en sus tablas cronológicas que
la.Aebucia derogó algunos capítulos de las Doce tablas~. Y
en efecto, mucho antes que fuera conocido el célebre palimp-.
sesto de 'Verona se leia en Aulo Gelio sin poderse explicar muy
satisfactoriamente que toda aquella antigüedad de las Doce
'Tablas quedó supultada al promulgarse la ley Aebucia, á no
ser en las causas centumvirales de las acciones de la ley 3.

De modo, que mas de cien años antes de Ciceron y de Julio
César, y á poco de la creacion del pretor peregrino, el antiguo
procedimiento civil por acciones de la ley habia sido derogado
en su mayor parte, y cuando el dictador César promulgó el
texto de las Tablas de Osuna, predominaba en el foro el siste
ma formulario con escasas reminiscencias de las acciones de
la ley, que concluyeron de un todo algunos años despues en
tiempo de Augusto. Los trámites del juicio recuperatol'io que.
se provocaba ante el pretor peregrino no son sin embargo
completamente conocidos.

Los jueces eran anotados en diversas listas, decwriae .i, de
donde los escogían los litigantes 5, nombrándolos en su conse
cuencia el magistrado 6, sorteándose cuando no habia avenen:'"
cia en la designacion '1, teniendo el actor como el demandado
el derecho de recusacion 8, Y pudiendo prestar juramento el
iude{JJ antes de entrar en sus funciones 9.

Zirnrner, fundado en un pasage nada claro de Séneca .10, es
tima que es dudoso hubiese decurias de recuperadores 11, fun-

1 Haubold. Inst. hir. romo hist. dogm. lineam lib. i. 25~ Y 254 vol. I. p; 170 Y1'13)' vol.
11 p. 37) 4.5 Y46. En la citada página 4.5 señala á la primera ley Julia judiciaria el año 70S de
Roma 46 de J. C., en lugar del 705 y 4.9 respectivamente que en el pasage citado del vol.
1. le designa. .,'

2 Rudorff marca á la ley Aebucia las (echas probalJles del /S20, lS50 y 605 de Roma!3-i;
, 'l0~ y 14.9 de J. C. y á los Julias judiciarias el 7'l9 ó sease el 1f.5 antes do J. C. haciéndolas

por lo tanto promulgar por Augusto. ROm Rechts Gesch. vol. 1 tabla cronológica p. 368
Y 371. .

3' A. Gellius N. A. 16. 10. 8.
<i Plin H. N. 33-7. Véase la inscripcion do Quinto Comelio C. I. L. n. 1079; pertene..;

ciente á Illiberil que se encuentra hoy en el Museo provincial de Granada, donde sé dice·
que era el tal Córnelio iudeaJ eaJ ti. decuria, (rase que es frecuente en los monumentos
epigráficos. . ,

lj Cic. pro. Cluent 43, nisi qui inter adversarios eonvenisset. D. 4'1. 1. 5'1, et si forte ex
consemm iudcx minor dalus slt scil'nlibus hi~. qui cum consenciebant .D. 10. 2. .\7
placet orones eos inter quos arblter sumptus sit et agere... Plin. H. N. Proeni~ Adeo stilil~

muro quisque causae suae iudicem facit, quemcumque .elegit. .
6 D. 5. 1, 80. Si ex. conventione litigatorum is judex· additus csseL
7 'PUn. 11. N. sorUatur aliquls iudicem an eligat.

. 8 Plin. Paneg. 36 sors et urna fisco iudie cm assignat licet'reiicere.
D Cie. De off. 3-10-C. lIJ. I. H. .

10 Senee. De bener. 3, '7, (. .
11 Zhnmer Tr!lite des actions trad. Eticnne I~. '
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dándose otrostambien ~n una indicacion' de Tito Livio 1 que
no es menos dudosa !; pero en cambio se sabe que eran ele
gidos por 'las partes 3, habiendo deducido' á la vez los roma
nistas de algunos pasages de las Verrinas, que, como el iude:e,
eran los recupetratores sorteados en casos dados i, existiendo
respecto de ellos el derecho de recusacion por parte de los que,
litigaban 5. Como los demás jueces, debieron tambien jurar an
tes de incohar el juicio 6, pudiendo serlo el ciudadano y el ex
trangero " mientras que este no debia incluirse en las decu
riae iudicum 8.

El juicio recuperatorio tuvo orígen 'en las diferencias in
ternacionales que mediaban entre Roma y algun pueblo libre o,
por eso se ve figurar en el tratado de alianza y amistad con
los Thermenses, conservado en el Bronce de la le:c Antonia
Fun4ania 10, habiendo pasado del derecho intei'nacional, ius gen
tium 11 alius civile honorarium para resolver las cuestiones li..;'
tigiosas en que mediaban extrangeros 1~.

Tiene este juicio recuperatorio la especialidad sobre el ema
nado del praetor urbanus de ser mas rápido 13. Así como el iude:c
y el arbiter, en cada caso no era inas que uno u, los recipera-
toresdesignados para' cualquier negocio judicial eran vari'os.
Autores hay que hacen referencia á tres unicamente 15

, yot~'os )ra yGcnerafi
á cinco en cada negocio 16. En provincias, Gayo 1', hablando de
lamanumicion indica veinte; si bien es fuerza reconocer que
los asuntos á que se refiere ,Tito Livio en los pasages aludid?s
que uvieron precisamente lugar en España, y el de Gayo

1 Tit. Liv. ~6-&.8.

l
! Tampoco puede decirse qne esté mas explícito el qua!i repente ap~rensi de Plinio Eplst.

l~. 20 que tamblen se cita' á este' propósito. VJase sin embargo el ileClATia! &CTibamU3 de
CIC. in Verr, 1Il. XI.

3 'Cle. in Verr. U-U si uter volet recuperatores daba. "
" i Cie. in Verr. 11. 13 sortiatur 111. 11, 13, U.

ti Cle. in Verr. 1Il. la potestatem... non modo reiielendl sed eHam sumendi recuperato-
res Cie. in Verr. 111. n. reeuperatores reieere Cle. in Verr. 3. 60., '

O C. 3, I. H. pudiera tambien suponerse que este pasa~e de la constitueion de Lam-
padlo y Oreste, de lI30 de J. C. baria á la vez referencia a los recuperatores.

'1 Cic. in ,Verr.!,¿ 13;' "
8 Cic. in Verr. ';Z-13; importante pasage tamblon para la eucsUon del fuero.
D Fest. v. Reeiperatio D1onys. Ualicar. Ant. romo VI-Oll. .

10 C. J. L. I. '!Oí col. ~ lín. i. , '
11 Gal Comm. 1. p. I. 1-1-1 .t.
U D. I. I. 7, 1. f. 8.
13 Gai Comm. IV. 185. 'protinu! Cie. pro Tulllo' 10, et récuperatores dare ut quam pri~

mum res iudicaretur. , '
ti Ga!. Comm. IV lU nd judleem recuperatoresve Ilur..
~lS Cic in Verr, 3, U. Tit. Liv. ~6, i8.

, O Tit., Liv. 4.3,!!. .
17 Gal. Comm. 1, tOo
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mismo no se contraen, á ninguna accion ni procedimiento civil,
sino á unas informaciones de jurisdiccion voluntaria; como pu
dieran llamarse á· varias, de, ellas 1,: Y ,una controversia de
derecho internacional, como deberá clasificarse la, tercera 2. El
plazo que tenian para sustanciar el juicio y sentenciarlo, al
decir, de' Dionisio de Halicarnaso, era de diez dias en los, pri
meros tiempos 3, admitiéndose en cada juicio hasta igual núme
ro de testigos 4, segun una fórmula de Probo en la que se ha
bla de los que podian declarar en cada juicio, y la cual pa
rece deberse aplicar no tanto al que se sustanciaba ante el
juez como al que seguían los recíperatores. 5: ' ,

Cuando Ciceron inmortalizaba su 110mb1'e con su elocuencia,
y en la,' época en que se grababa el capítulo 95 de'las Ta
bIas· de Osuna, hacia mas de un siglo que la ley Aebucia sin
dejar subsistente de las primitivas actuaciones de las acciones de
la ley mas que los juicios centumvirales 6, y dando nacimiento
al sistema formulario, habia introducido radicales variaciones
en la manera de proceder, si bien fijando con mas determi
I;lacion aun, la mision del magistrado y del juez.

El primer acto' de todo litigio era la citacion,in ius vocatio,
\ que hacia personalmente el actor al demandado, invitándole

á comparecer ante el pretor '1. Una vez ambos litigantes ante el i~

magistrado, el demandante exponia su accion, actionis editio 8,.
Y pedia la designacion de un juez que entendiera y fallara la

1 Tit. Liv. 26, 48. Gai. Comm. 1.10.
! Tlt. Liv. 43.2.
3 Dlonls. Halic.Ant. romo VI. 95 asegura que al reno"ar con los ~ueblos latinos el tra

tado de federaeion en 419 antes de J. C., convino, Roma que los litIgios que naciesen de
'los contratos entre latinos y romanos terminasen en diez dias en el foro del pUE'blo don-
de se hubiese celebrado el dicho contrato. . '

i Probo en su siglario ha conservado una' fórmula concebida en estos términos:
-Q.:..' E' R· E' T' p. l' R' D' T' Q:.P· D' T' D~' D' p. F. que resuelve por Quanti EaRe8 Erit Tantae
Pecuniae Iudicíum Recuperatorium Dabo TestibusQue Publice DumTcurat Decem Denuntiandi Po·
testatem Faciam. •

5 En la interesante coleccion de siglarios publicada por Mommsem en 180!, alllnal de
la primera parte del tomo VI de la coleccion de Gramáticos latinos, edlcion de Kiel, pág.
~74 se traslada la formula aludida de la manera que la dejo Indicada. En la publicaclon
que del siglario de Probo hizo el mismo Mommsen en 1853 en las Memorias de la Real
Academia de Ciencias de Sajonia, pago 1!-i, no aparecia la letra D inielal de Decem ni por
lo tanto este numeral en la fórmula' resuelta. . '

Aunque he dicho que el juicio recuperativo nació del derecho internacional, iU8 genttum,
y se le ve figurar en el (oedus lalinum Dionys. Hal. Ant. romo VI 95 siendo despucs adop
tado por el praetor peregrinus para los litigios contra estrangeros, debo añadir que tamblen
hubo ocasiones en que el praetor urbanus 10 admitió, acaso para dar mayor, rapIdez al pro-
cedimiento. Gai Comm. 4-185. HefIter De acUonibus pago 101. ' "

11 Gai Com. IV p. 31 Y 3:!.' , ' ,
'1 Dirksen Zwol Tafe!. Fragment p. 129 á 154. El primer pasage aludido de. las doce

Tablas conservado por Porfirio en sus escolios á Boraeio, Salir 1, 9, Y. 115 no 10 trao Brison
nhls, De formulis V 1 y i donde habla de la in ¡us 11oootio y de la' antestatio.

8 Zimmer Traite des actlons, trad. Etlenne p. 339 á 313. C. t, 1. 3. ," ..



105
litis l., El demandado podia pretender "un.' plazo' para ;refleiiQ~:
nar, que se: daba prestando una caucion,~porla ,cual se obligaba
á presentarse de .nuevo ,~nte el pretor ,el' dia que este, le se
ñalaba en el acto, cuya caucion era lo que se llamabR 'Vadi
monium i. Comparecidos segunda vez ante el magistrado, y'no
estando conforme el demandado' con las pretensiones del actor,
el pretor nombraba el juez" ius esto, por medio deunafól'mula,
que comprendiaprecisado el fin de la,~emanda, y autorizaba;
á absolver al demandado, si pare absolve, ó á condenarlo, si non
,conde~na 3. Dadara fórmula, las partes designaban los testigos
que habiande justificar las pl~etensiones del uno y las escusas,
del otro, y ,era lo que se llamaba litis contestatio, de testare Ó

contestare, probar, con testigos,' último acto del procedimiento;
ante, el magistrado '. '

Invitado privadamente de nuevo el 'demandado por el actor,
y si esto" no era bastante llamado por, edictos, comparecia un
dia dado" comparendinatio, á, presencia: del iudea; sin nuevo
'Vadimonium 5" ante el que se abriael juicio, pre~entando cada,
cual ,las pruebas de que debianvalerse, y examin~ndose los
testigos aducidos por las partes en ,apoyo, de suspretencione~

recíprocas 6, terminando con las defensas orales de los res
pectivos, letrados " despues de las que el iudea; dictaba ,sen-,
tencia condenatoria 6 absolutoria, que era á la vez el último,
acto del juicio, con el cual finalizaba de todo punto la mision
confiada: al juez 8. : ' ".

,. Terminando el procedimiento con una sentencia condena
.tori~,y pasados treinta·dias, el actor, si. eldemandad.o no la
cumplia, de nuevo, acudia; al.magistrado con la actio iudicatí, '.
y este' por sí y sumariamente compelia á ,la ejecucion de. la
indicada sen~encia á la, parte" demandada '~.' ".".,' '
.' Tal era ,en brevísimo detalle el pormeriQr de la tramitacion

de una demanda' ordinaria,en Roma éntre ciudadanos., Cuando,

ra yGenerafife'
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-la,acCion se: deducia 'ante el praetor peregrinus por mediar
estrangeros, nombrábanse' por eL magistrado en vez. del .iude:c
varios rcciperatores, que seguian un juicio análogo al descrito,
solo"diferenciandose ~n la brevedad, y en que no s~ aplicaba
elius civile romanorum, del que, no se daba participacion al
que no tenia' la civitas. ,....

. 'Para completar las nociones indispensables á la inteligencia
del juicio. recuperatorio, deberé traer, á la memoria . algunos'
acontecimientos de nuestra historia antigua, sobrado repetidos
por los escritores regnícolas, pero de los que no hah sabido
sacar .consecuencias de fecunda aplicacion para los orígenes del
derecho patrio. Cuando las· armas 'romanas penetraron en la
península, estaba la Iberia dividida en diversos y pequeños
estados, de muchos de los cuales han dejado: noticias bien es
casas' dos geógrafos que florecieron algunos siglos despues 1.

Estos primeros terratenientes hispanos, debieron tener, sus tri- ..
· bunales y su administracion de justicia, 'sobre los' que no hay
;noticias quepuedan'conduciral esclarecimiento de punto tan·

· importante~ Luego queCneo Scipion hizo su entrada en .las
Españas por Emporias, como mas tarde su hermano Publio~, co
meniaron las legiones áir ocupando la tierra hispana; y conquis
tando con, varia fortuna el territorio, ora lp.chando: con los ibe- fi~

ros, 'que;, defendian heroicos su independencia, ora combatien~'

do á los cartagineses" y. pugnando por arrojarlos de las po
seciones:. españolas. Lenta fue la obra de la ocupacion,. si bien

· la',hicieron 'progresar Publio Cornelio Scipion 3, denominado el
Africano, ~descendiente del primer Publio, antes nombrado,-y
.su·ümonimo 'el que destruyó á Cartago 4, por cuya époc~su:enan

ya¡recupiYrato'fes, con ocasion de la demanda hecha al Senado por
legados . españoles contra la avaricia de los magistrados. que
Romailes·imp·onia :~. Conquistada y echada· por tierra·la·constan-.
te .rival de: Roma' por eL· mencionado Publio Scipion' ei menor,: .
tambien .conocido por el. Africano. 6, .'el elemeD:to I:oman.<.>,. JOll.l.6.
aumentoen·la península ib,érica, y llega. un moroentge~qu~los

1 Strab.·Geog.· lib. a. Ptolom. Gcog. Jib..' i cap.. ~, ü y 6. Plin. H': N. 3.
! T~t. L~v. Ut, 32 y. OO,. Ti~. Liv. '22, !'!. ".: '.. '. '.. .
a Tlt•. Llv.. 2u, 19 y sigUIentes.·· ':"', .', :,....
~c'Polib:35,. 4,:'y:39, 3& 3.·· .' '.,. '.': ',' ., , '. :'. ,'. .' '. :.'
l) .Tit.Liv.i3,t.en171IlntcsJ. C. ,: ,.:,' ;•. ', ,-.,,-
6 Appiaú. De rebus punicis 8. t3~. Fue destruida Cartllgo en !ionntcs de J•. C.

\

.. ~ .
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intereses de los. ciudadanos romanos 'establecidos en estas fera-:
ces comarcas hacen necesario que el Pretor administre justicia, .
ius dicat, á ·la manera que en la ciudad se verificaba. SeguR'
un elegante pasage de Pomponio,en su luminosa y concisahis.. ·
toria de los orígenes del .derecho 1, resulta,' que empezada ·la '.
conquista de las. Hispanias fue encargado·. de· su gobierno un.
pretor que tuvo á su cargo no solo dicha administracion de jus
ticia' entre los romanos .aqui: domiciliados, qu~no de otro mo':""
do puede entenderse partim qui wroanis reous jJr'aeessent del
sabio jurisconsulto ~, sino tambien los negocios políticos y
administrativos de la provincia misma, pO'Vincialibus ·rebus.
Aun todavia en aquellos remotos tiempos ·no suena el nom-.,
bre de ningun conventus jurídico que aparece por primera
vez á propósito de España en la época ·precisamente de es
tos Bronces, pocos años antes que' fuesen grabados y con oca
sion del mismo César, que siendo cuéstor recorrió los con
'ventos de la Ulterior .de órden del pretor . para decir el
derecho 3. Hasta el periodo de los doce Césares, y, al subir al
trono~ imperial el primer Flavio, no se ve rastro alguno.en·
los escritores clásicos sobre la· designacion de conventos jurí
dicos, fijos. en pueblos determinados de la Tarraconense; la Lu
sitaniay la Bética 'Jo, y despues de Plinio nadie vuelve á ocu
parse de esta institucion, cuyo objeto. era'· suplir en las pro
vincias sujetas el paetor uroanus de la capital.

.' Pero,en la,s Españas, además de los cives romani que tenianen ~

~os di~hos cO~iVentos su tribunal donde se aplicaba el ius civil~, ..
habia antiguos iberos .independientes en ciudades federadas como
Malaca, que se regian por sus antiguas leyes, 'y otros pueblos'
colonizados por los ·romanos como Ursao, que las·recibian de·,
Roma,~ escritas en Tablas como ·las del Sr. Caballero-Infante y ;
cuyos magistrados,duummri, ·presidian. á·la .. diccion·· del dere
cho,iuredicundo paeerit, y hacian las veces ~n la·.ciudad: co,.;

. lonial <lel praetorperegriri~. en Roma, cuidando de administrar· '
justicia á 10s colonos, si bi~n cuando eran ciudadanos romanos, Ó

1 D.1:·2. 2. 32. capta delnde sardinia. mox .Slcilia, ítem· Hispanla, deinde Narhonensis
provincia, ·'totidem praetorel quot provinciae in dictlonemvenerant,creati sunt, partim
qui urbanls rehus, partim qui provincialibus praeessent. .' "i: . , ,.,. " ..:"

, Vease sobre la inteligencia de la palabra urbanis lo que en otro Jugar de estaco-
mentarlo se ~deja exr.uesto, pág. 68 Ysiguientes. '. .... ':'

3 Suet. in caes. VI .'. ..' , .
i PUno H. N. 3.3, i YU1. .

. - '\.-

..'
~b~a y eneraL

I

. ¡
!

• -;~ ,",~' . 1

.-=-........_ ................!'!lII!Jll.P·_·~t:i~~:.; '\~ ,. '.:_.'-''-"~~'-:"',:,:,-~_~_~, --",---""";,;;",;,,...,...,.... ~ ~~


